
Que, mediante lntorme Nº S10-2023-0GRHH·OGA/MDEA de fecho OS de Julio de 2023, lo Oficina 
de Recursos Humanos. remite el informe técnico sobre el Manual de Closlficor de Cargos de lo 
Municipalidod Distritol El Algarrobal, la cual ha sido eloborado en el marco de lo rectoría del Sistema 

Munlclpolldo.d OósMtal S Algorrobol 
Oírecóón: Av, Póndpal S/N-EI Algotrobal 

www.munialgarobol.gob.pe 

Que. el Monuol de Clasificador de Cargos: Documento de Gestión Institucional en el que se 
describen de manera ordenado lodos los cargos de lo entidad, estableciendo su denominación. 
clasificación, funciones y requisitos mínimos poro el ejercicio de las funciones y cumpliendo de objetivos 
de Jo enlidad. Bajo ese contexto. es notorio que el clasificador de cargos es una herramienta técnico 
de trabajo, cuyo objetivo es logror el ordenamiento racional de los cargos y el diseño de los perfiles en 
las entidades pOblicos en función a determinados criterios, correspondiendo o cado entídod lo 
clasificación y oprobocíón de los cargos a incorporarse en dicho instrumento de geslión; 

Que. el Arl. 65 literal e) del Reglamento de Organización y Funciones de la Munlcipolidod de E1 
Algarrobal, aprobado por Ordenanza Nº009-2023-MDEA de fecho 25 de moyo del 2023. señalo que son 
!Unciones de lo Oficina de Gestión de Recursos Humanos de la Enlidod, Proponer el diseño y 
administración de los puestos de trabajo de lo entidad. a través de lo formulación y odmínislroción de 
los perfiles de puesto y el Cuadro poro asignación de personal Provlslonol o el Cuadro de Puestos de lo 
Entidad (CPEJ. 

-""" Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 000150-2021-SERVIR·PE. se forrnolÍZO lo 
aprobación de lo Directiva Nº 006"2021-SERVIR·GDSRH "Elaboración del Manual de Clasificador de 
Corgos" y del Cuadro poro Asignación de Personal Provisional". la mismo que eslablece y preciso 
normas técnicas y procedimientos de observoncio obflgoloria, que las entidades públicos deben seguir 
para lo administración de cargos y posiciones. 

Que, el Art. 7 de lo Ley Nº 28175, Ley Morco del Empleo Público. dispone que poro postular o un 
empleo público se debe reunir los requisitos y/o atMbutos propios de lo pi= vacante. En ese sentido. las 
entidades del sector público deben establecer en sus inslrumenlos de gestión. los requisitos que las 
persones deben cumplir poro acceder o los cargos. 

Que, el Art. 1V del Trtulo Prerimlnor del Reglamento General de lo Ley del Servicio Civil, oprobodo 
por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, en el fiterol j) señalo que: "Para efectos del Sistema 
Adminíslrotivo de Gestión de Recursos Humanos. se entiende que el ntulor de lo entidad es lo máxima 
autoridad administrativo de uno entidad pública. En el coso de los Gobiernos Regíonoles y Locales. la 
m6ximo autoridad administrativo es el Gerente General del Gobierno Regional y el Gerente Municipal. 

. . respectivamente", lo que guarda concordoncio con lo previsto en el Art. S lileral mJ de la Direclíva Nº 
."~\,a 0,,. 004- 2017-SERVIR/GDSRH cuondo señalo que; Poro efectos del Sislemo Administralivo de Gestión de 

j O'i< ·!!!~, .. }\Recursos Humanos, se entiende que el tilVlar de la enlldod es lo máxima autoridad odministratiVo. En el 
i 'f. 't; } 1 .. coso de los Gobiernos Regionales y locales, lo m6ximo autoridod adminíslrolivo es el Gerente General 
· . • ., :t ;_ : del Gobierno Regional y el Gerente Municipal. respectivamente. 

fy . - 
41;~ ,.,:~~· 

Que, conforme o lo dispuesto en et Ululo Preliminar de lo Ley Orgánico de MunicipoOdades. Ley 
Nº 27972. los gobiernos locales están sujetos a los leyes y disposiciones que de manero general y de 
conformidad con la Constitución Pofflico del Perú regulan actividades y funcíonomlento del sector 
p(lbfico, así como los normas técnicos refetidos o los sistemas odminish'atrvos del Estado que. por su 
naturaleza son de obsetvancio y cumptimienfo obligatorio. 

Que, el Art. 194º de lo Consñtecién PolRico del Pero, concordante con lo previsto en el artículo I 
y II del mulo Preliminar de lo Ley Nº 27972. Ley O..gánico de Municipalidades, establece qve las 
Municipofidades son órganos de Gobiemo Local, que gozan de autonomía pol;,ico, económico y 
administrativo en los asuntos de su competencia. Lo autonomfo que lo Constitución Político del Perv 
establece poro los municipalidades radico en la facultad de ejercer ocios de gobierno, administrativo 
y de administración, con sujeción al ordenamiento jurfdico. 

CONSIOERAHDQ· 

8 Informe Nº 810-2023-0GRH-OGA/MDEA de fecha OS de julio de 2023, Informe Nº Al2-2023- 
0GPP/MDEA de fecho 11 de julio de 2023, informe Nº JAS-2023-0GAJ/MDEA de techa 18 agosto de 
2023. y; 
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ARTICULO CUARTO: NOnflCAlt la presente resolución o los unidades orgónlcos cooespondientes de 
lo Municipoíidod, para conocimiento y fines. 

A'tmCULD CUARiO: ENCARGAR. lo pubflcoción de lo presente resolución en el portal instituelonol de 
lo Munlclpoüdod Distrito! B AlgoJTObOI, en el Dlo~o Oficio! El Peruano, y/o en el Dlo~o de encorgodo de los 
pubficoelones Judiciales de la jurisdicción, o en otro medio que se encargue de manero ineludible su 

u.blicídad, o lo Ofic:ina General de Atención al Ciudodono y Gesfl6n Documentorio. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CllMPiSL 

ARTICULO SEGUNDO. - DEJAR SIN EFEC10, lodo disposición que se opongo o la Presente Resolución. 

SE RESUELVE: 

Que, en uso de 10$ focultodes conferidas por el TUO de l!J Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; lo Resolución de Alcaldía Nº 
185-2023-A-MDEA, ley Nª 27972, Ley Orgánica de Municipofidadek, y de conformidad con lo previsto en 
la Resolución de Presidencia E]eculiva Nº 150-2021-SERVIR, que fo¡rizo la aprobación de la Directivo 
Nª 006-2021-SERVIR-GDSRH y con la facultad conferido por El Art. lV del Tltulo Pretiminar del Reglamento 
General de lo Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo º040-2014-PCM; con el visto bueno 
de la Oficina General da Asesorfa Jurfdica, Oficina General de Plor¡eamiento y Presupuesto, Oficina de 
Gestión de Recursos Humanos ! 

\ 
Adminislrativo de Gesti6n de Recursos Humanos y de la implemenfocl6n de lo Ley Nº 30057 Ley de 
Servicio Civil. y la Directiva Nº 00-2021-SERVIR-GDSRH "elaboración del manual de dosificador de cargos 
y del cuadro pera asignación de personet provisional'', aprobado mediante resolución de presidencia 
eíecutivo Nº 150-2~1-SERVIR-PE. 

Que, por medio del Informe Nª 412-2003-CGPP-MDEA de lecho 11 de juDo de 2023, lo Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto remite opinión técnico favorable sobre el Manuel de Clasificar de Cargos 
de lo Municipalidad Dislñtol El Algarrobal, indicando que el documento de gestión materia de informe 
se encuentro alineado a lo Ordenanza Municipal Nº 009·2023-MDEA que aprob6 la eshuctura org6nico 
y Reglamento de Organización de Funciones - ROF. { 

Que, mediante Informe Nº 348-2023-0GAJ-MDEA de f~cJ¡o, 1S de agosto de 2023, lo Oficina 
General de Asesorio Jurídica, señalo que es procedente que se dpr;uebe el Manuel de Clasificador de 
Cargos de lo Municipalidad D~Wal de EL Algarrobal. sustentadcl en el informe técnico emitido por lo 
Oficina Gestión de Recursos Humanos y lo Oficina de Planeamien\o y Presupuesto. 

E1 AlgQ'l'obol, 18 de agosto del 2023 
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El nuevo Reglamento de Organización y Funciones, contiene las definiciones del aspecto 
organizacional y 1uncional, que la entidad requiere para el cumplimiento de las metas y objetivos, 
resultando necesaria la elaboración del Manual de Clasificador de Cargos de la Municipalidad 
Distrital El Algarrobal, considerado un instrumento de gestión fundamental para la elaboracién 

del Cuadro para Asignación de Personal - CAP Provisional, siendo dispuestos en los diferentes 
órganos y unidades orgánicas listados en el Formato Nº 2 del CAP Provisional, en atención a la 
estructura organizacional desarrollada en el ROF .. 

Es pertinente precisar, la necesidad de ir preparando a la entidad hacia el inexorable tránsito al 
Régimen de la Ley SERVIR, que debe ser un hito fundamental para lograr el ordenamiento del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en el Sector Públíoo 

De acuerdo con el numeral 6.1.1 y 6.1.2 de la Directiva Nº 006-2021-SERVIR-GDSRH, el 
Manual de Clasificador de Cargos de la entidad debe contener los cargos estructurales que la 
entidad requiere para que los órganos y unidades orgánicas cumplan con las funciones mínimas 
indispensables dispuestas en el ROF, no siendo obligatorio el uso de 1odas las clasifica.clones 
dispuestas en la Ley N• 28175, Ley Marco del Empleo PClblico. 

También se tomó en consideración la rectoría del Sistema Administrativo de Ges66n de 
Recursos Humanos y de la implementación de la Ley Nº 30057 Ley del Servicio Civil, que 
mediante Resolución de Presidencia Ejecullva Nº 0150-2021-SERVlR·PE aprueba la Directiva 
Nº 006-2021-SERVIR-GDSRH "Elaboración del Manual de Clasificador de Cargos y del Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional". 

El presente Clasificador de Cargos, ha sido elaborado en el marco del proceso de Modernización 
de ta Gestión PClblica y en aplicación al Reglamento de Organización y Funciones (ROF), el cual 
establece el nuevo disetlo organízacional; con el propósito de consolidar una administración 
institucional moderna y ordenada a través de los Órganos de Administración Interna y que ello 
coadyuve a la obtención de mayores niveles de eficiencia y eficacia en los órganos funcionales 
de linea, razón de ser de la Municipalidad Distrital El Algarrobal; todo con el fin de colaborar a 
cumplir las metas y objetivos de la entidad. 

El Clasificador de Cargos es una herramienta técnica de trabajo cuyo objetivo es lograr el 
ordenamiento racional de los cargos distinguiéndolos, jerarquizándolos y estableclendo sus 
requisitos mlnimos a fin de facilitar la ejecuciOn de los procesos del Sistema Adm lnistrativo de 
Gestión de Recursos Humanos y la gestión institucional en general, en función a determinados 
criterios, correspondiendo a la entidad la clasificación y aprobación de los cargos a incorporarse 
en dicho instrumento de ges66n. 

PRESENTACION 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL EL ALGARROBAL 



Manual de Clasificador de cargos 1 4 

• Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Püblico. 

• Ley Nº 27658, Ley Marco de Modemización de la Gestión del Estado. 

El Manual de Clasificador de Cargos se formula en armenia con las normas y disposiciones 
admlnístratlvas siguientes: 

1.3. BASE LEGAL 

• Establecer dentro de la clasificación de personal del empleo público, los grupos 
ocupacionales asociados a promover, consolidar y mantener una administración 
pública modema, profeslonal, unitaria, descentralizada y desconcentrada, basada 
en el respeto a los derechos fundamentales, la dignidad de la persona humana y el 
desarrollo de los valores morales y étícos. 

• Identificar con precisión, los deberes y responsabilídades, así como la formación, 
experiencia y habilidades especiales de cada cargo, para realizar las funciones y 

alcanzar las metas y objetivos institucionales. 

• Identificar con precisión, los deberes y responsabilidades, asl como la formación, 
experiencia y habilidades especiales de cada cargo, para reallzar las funciones y 
alcanzar las metas y objetivos instltucionales. 

• Lograr el ordenamiento de los cargos y el diseño de los perfiles de puestos, en 
función a los criterios de racionalldad, funcionalidad, eficiencia y eficacia; alineados 
a los objetivos institucionales y la mejora continua. 

1.2.2.0bjetivos específicos 

El presente instrumento tiene oomo objetivo general; implementar los cargos que fueran 
necesarios para el correcto y eficiente funcionamiento de los órganos y Unidades 
Orgánicas de la Municipalidad Distr[tal El Algarrobal, agrupándolo por Grupos 
Ocupacionales, distinguiéndolos. jerarquizándolos y estableciendo sus requisitos 
mlnimos, a fin de facilitar los procesos de reclutamiento, selección, supervisión, 
evaluación, capacitación y desplazamiento de personal. 

1.2.1.0bjetivo general 

r<; 

~~~~1·.·, El Manual de Clasificador de Cargos - MCC, es un documento de gestión, en el que se describen 
· A de manera ordenada todos los cargos de la entidad, estableciendo su denominación, ·~, J. :: Jclasificación, funciones y requisitos mlnimos para el ejercicio de las funciones y cumplimiento de 

,."~ · objetivos de la entidad. 

1,2, OBJETIVOS DE LA CLASIFICACIÓN 

1.1. DEFINICIÓN 

~ 1 MUNICIPALIDAD DISTRITAL EL ALGARROBAL 

CAPÍTULO 1: GENERALIDADES 
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Es de aplicacióri en la Municipalidad Distrital El Algarrobal y obligatorio manejo de todo 
funcionario y servidor, cuyo desempetlo tenga que ver con la dirección, supervisión y control 
directo de servidores públicos en las unidades funcionales y dependencias, para que 
puedan clasificar y gestionar adecuadamente los cargos. Asimismo, permite a la 
Municipalidad Distrilal El Algarrobal prever y sustentar técnicamente, aquellos cargos que 
se requiera cubrir. 

1,4, ALCANCE 

• Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, 
modificatorias y conexas, de ser el caso. 

Ordenanza Municipal Nº 009-2023-MDEA, que Aprueba la Nueva Estructura 
Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones-ROF, de la Municipalidad 
Distrital El Algarrobal, 

• 
Cargos y del Cuadro Para Asignación de Personal Provisional. 

• 

• Resolución Vicemínisteríal Nº 005-2019-PCM/DVGT, que aprueba la Tipologla de 
los Distritos y la Clasificación de los Distritos. 

Directiva Nº 006-2021-SERVIR-GDSRH, Elaboración del Manual de Clasificador de 

• Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 
31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso 
y eíercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y 

remoción, y otras disposiciones. 

• Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley Marco 
de Modernización de la Gestión del Estado. 

Decreto Supremo Nº 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de 
Modernización de la Gestión Pública. 

• 

Nº 30057. 
• 

• Decreto Ley N" 20009, que autoriza la aplicación del Sistema Nacional de 
Clasificación de Cargos. 

Decreto Supremo Nº 030-2002-PCM, que aprueba el Reglamento General de la Ley 

• Decreto Ley Nº 18160, que establece el Sistema Nacional de Clasificación de 
Cargos en dependencias del Sector Público. 

• Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el 
acceso y ejercicio de la función pOblica de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción 

• Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 

• Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil. 

,,.-..,. 
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• Constituir un elemento importante para p~terior ubicación del personal dentro de 
los niveles de la carrera administrativa pública. 

• Facilitar la ejecución de los procesos técnicos de reclutamiento y selección de 

personal, así como los de evaluación, desplazamiento, capacitación y ascenso de 
los servidores públicos, proporcionando la illformación correspondiente sobre las 

funciones, requisitos y responsabilidades de los cargos . 

• Permitir el proceso de clasificación de cargos en forma secuencial para el 

cumplimiento efectivo de la función pública. 

Los cargos se definell sobre la base de la Estrucl\Jra Orgánica y el Reglamento de 

organízacióll y Fullciones de la Municipalidad Oístrital El Algarrobal y de acuerdo con sus 

funciones, las mismas que se obtienen a través de la descripción del cargo, siendo 

importante por. 

1.5. IMPORTANCIA DEL CLASIFICADOR DE CARGOS 

, 

. r--.. 

1 1 MUNICIPALIDAD DISTRITAL EL ALGARROBAL 
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La clasificación se ha realizado conforme a lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Nº 28175, 
Ley Maroa del Empleo Público y la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, que tíene por 
finalidad que las entidades públicas del Estado alcancen mayores niveles de eficacia y 

eficiencia, y presten efectivamente servicios de calidad a través de un mejor Servicio Civil, 
así como promover el desarrollo de las personas que 10 integran: 

2.3.CLASIFICACIÓN DE CARGOS DEL EMPLEO PÚBLICO LEY Nª28175 

Referido a las competencias que debe reunir la persona para ocupar el cargo, en 
términos de formación, experiencia y habilidad. El establecimiento de requisitos 
mínimos se da en razón .de la función y del grado de responsabilidad inherente al 
cargo. 

Este criterio obedece a la responsabilidad derivada del desempena de las funciones 
asignadas, que se ha tenido en cuenta respecto a cada cargo clasificado, según la 
complejidad de las actividades inherentes al cargo. 

2.2.3 Critiirio de condiciones m(nlmas: 

2.2.2 Criterio de responsabilidad: 

La Clasificación de Cargos se ha efectuado de acuerdo a la clasificación del empleo 
· público contenida en la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público, teniendo en 
cuenta las actividades a cargo de cada órgano y unidad orgánica de la entidad. 

2.2.1 Criterio funcional 

Los criterios básicos que rigen la clasificación de cargos se Infieren de los elementos 
constitutivas del concepto de cargo, entendido como: la célula básica de la organizacíOll y 
caracterizada por un conjunto de tareas dirigidas al logro de un objetivo, que exige el empleo 
de una persona que, con el mínimo de calificaciones acorde con el tipo de función, pueda 
ejercer de manera competente, las abibuciones que su ejercicio le confiere. 

2.2. CRITERIOS DE LA CLASIFICACIÓN DE CARGOS 

La estructura del Clasificador de Cargos ha sido establecida teniendo en cuenta las 
constantes necesidades técnicas, administrativas y operaciones de la entidad, que exigen 
su permanente adecuación a los nuevos retos que asume la Municipalidad Distrilal El 
Algarrobal en el proceso de desarrollo. Asimismo, permite conceptuar tres criterios rectores 
aplicables a los elementos consñtutívos del concepto de cargo, que se identifican con la 
naturaleza de la función, el nivel de respollsabilidad y los requisitos mínimos que debe reunir 
toda persone para desempeñar un cargo y que debe aplicarse en forma integrar para evitar 
que dichos criterios sean considerados en forma independiente de los demás. 

2.1. ESTRUCTURA PARA LA CLASIFICACIÓN DE CARGOS 

CAPITULO 11: CLASIFICADOR DE CARGOS 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL EL ALGARROBAL 
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El que desarrolla labores auxiliares de apoyo yfo complemento. Confom,an 
un grupo ecupaclonal. 

• De apoyo (SP-AP): 

El que desempeña labores de ejecución de servicios públicos. No ejerce 
función administrativa. Conforman un grupo ocupacional. 

• E&pecialista (SP·ES): 

El que desarrolla funciones administrativas, entiéndase por ellas al ejercicio 
de autoridad, de atribuciones resolutivas, las de fe pública, asesoría legal 
preceptiva, supervisión, fiscalización, auditoria y, en general, aquellas que 
requieren la garantía de actuación administrativa objetiva, imparcial e 
independiente a las personas. Conforman un grupo ocupacional. 

• Ejecutivo (SP-EJ): 

• Directivo Superior (SP·DS): 

El que desarrolla funciones administrativas relativas a la dirección de un 
órgano, programa o proyecto, la supervisión de empleados públicos, la 
elaboracíón de políticas de actuación administrativa y la colaboración en la 
formulación de políticas de gobiemo. A este grupo se ingresa por concurso 
de méritos y capacidades de los servidores ejecutivos y especialistas; su 
porcentaje no excederá del 10% del total de empleados de la entidad. La 
ineflcíencia en este cargo da lugar al regreso a su grupo ocupacional. Una 
quinta parte del porcentaje referido en el párrafo anterior puede ser designada 
o removida libremente por el titular de la entidad. 

2.3.3 Servidor Público: Se clasifica en: 

El que desempella cargo de confianza técnico o político, distinto al del funcionario 
público. Se encuentra en el entorno de quien lo designa o remueve libremente. 

2.3.2 Empleado de Confianza (EC): 

• De libre nombramiento y remoción. 

• De nombramiento y remoción regulados. 

• De elección popular directa y universal o confianza política originaria. 

El que desarrolla funciones de preeminencia política, reconocida por nonna expresa, 
que representan al Estado o a un sector de la población, desarrollan políticas del 
Estado o dirigen organismos o entidades públicas. El Funcionario Pllblico puede ser: 

2.3.1 Funcionario Públioo (FP): 

1 1 MUNICIPALIDAD DISTRITAL EL ALGARROBAL 
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Trabajador de Seflllelo I 
Técnico en Tran$pone I 

Técnico en Transporta II 

Técnico en Seguridad 

Técnico AdministralivQ I 

Técnico Admlniot1>1tivo II 
Chotar 

Chofarl 

Chol,,r II 

Secretarla I 
Secretaria II 

SP,AP Da Apoyo 

Especialista Promotor Defensor I 

Relaelonlsla P~b8eo I 
Especialista Administrativo I 

E.peeiar,s1a Adminiotrativo II 

SP0ES E9peelaío9ta 

Unidad Operativa de SelVicio de Maquinaria y 
Equipo 

Subge<ente de Servicios y Programll$ Soclala& 
Subgen,nte de ~arrollo Económico Productivo 
Subgerente da Gestión Ambiental 
Subgerente de Servicios Pliblicos Municipales 

Subgeronte de Estudio& y Proyei:fo& 
Subgerente de lnfrae>truclwa 
Subgeronte de Deurrollo T"'11toMal 
Analista de Si8temas PAD I 

Jete de la Oficina de Supervisión y Liquidaáón de 
Obnls 

Jete de la Oficina de Planaamlanto. M<>4ernrzaelón a 
lnversiorw,s 

SP-EJ Ejocutivo 

Gerente da OeGanolto Económico y Social 

Gereme de Servicio, Municlpale,, y G ... tión 
Ambiente! 

Gerome de Admlnlstracl6n Trlbutalla 

Jefe de la Oficina. GenemJ de Atención al Ciudadar,o 
y Gestión Documemaria 

Jefe de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto 

J$1e del Organo de CorrúDL lnsl!fueional 

Gerente de Desarrollo Territoriaí e Infraestructura 

J&fe de la Oficina General de Aómini8tración 

SP-DS Olreetlvo Superior 

'°'· 

Sol'llldor Publico 

Jefe de la Oñcina General de ~orla Jurídica EC 
Procurador P41bllc<> Municipal 
Gen,nte Municipal 
Gerente Municipal 

Empleado de Confianza 

Técnica Operador 

FP Funclona:rlo Publico 

2.4.CLASIFICACIÓN DE CARGOS 

MUNICIPALIDAD OISTRITAL EL ALGARROBAL ~I 



Manual de Clasificador de cargos 1 10 

Funcionaria Publico FP 

Emp(&ado de Confianza ec 2 

Servidor P~blico-Direcfivo $ijperior SF'-05 3 

/'"", Servidor P ~ blico·E:jecuflvo SP·E:J 4 

Servidor P~blico-Especialista SP-ES 5 
Servidor P~blico-Apoyo SP·AP 6 

CAPITULO 111: CODIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA CLASE DE CARGO 

i MUNICIPALIDAD DISTRITAL EL ALGARROBAL 
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Requlslto1' adicionales 

a) Ser cludsdano en ejercicio. 
b) Autoridad electa por sufragio directo y universal. 
e) Los establecidos en la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Orgánica de Elecciones, ley de 

elecciones Municipales, incluyen sus normas modificatorias, complementarias, conexas o 
aquellas que la ~ustí1uyan. 

Experiencia 
a) Experiencia general 

No aplica. 
b) Experiencia especifica 

No aplica. 

Formación académica 
a) Nivel Educativa 

No aprica. 

b) Grado/situación académica 

No aplica. 

Convocar y presidir las sesiones del Concejo Municipal. 
2.. Defender y cautelar los derechos de los vecinos y del municipio. 
3. Proponer al Concejo Municipal p~cfos de Ordenanzas y Acuerdos. 
4. Susc:nbir y ejecutar los acuerclos y actas del Conoejo Municipal; asf como los decretos, 

ordenanzas y resoluciones dealealdla. 

5. Dictar decretos y =oluciones con sujeción a las leyes y ordenanzas. 
6. Las demás consideradas en la Ley Orgánica de Municipalidades. 
7. Las señaladas en el articulo 20' de la Ley N• 27972 ley Orgánica de Municipalidades. 

8. Las demás funciones que sean asignadas en el Reglamento de Organización y Funáones - 
ROF de la Municipalidad Distrilal El Algam:>bal 

CAPITULO IV: DESCRIPCIÓN DE CLASES DE CARGOS POR GRUPO 
OCUPACIONAL 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL EL ALGARROBAL 
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Requisitos adlclonalai, 

a) Capacltacl6n en Gesti6n Pública. 
b) Manejo de herramientas y aplicativos informáticos a niv&I de usuario. 

Expeñeneia 
a} Experiencia gen&ral 

• Cuatro (04) años. 
b) Experiencia específica 

• Tres (03} años de experi&ncia &specifica en ternas relacionados a la g&Stión municipal, 
gestión p~blíca y conduocíón de personal, de los cuales clos {02) anos deben ser en 
puestos o oergos de dirección en el sector púbHco o p~vado o su equivalencia, en 
ambos casos con reporte directo a la alta clirección y un (01) año de experi8ncia en el 
sector público. 

_,...._, 

Formación acad.tmlca 
a) Nivel Edu.,..tivo 

• Universitario. 
b) Gr.ldo/sltuaclón académica 

• Tllulo profesional Universitario, colegiado y habilitado en el ejercido profesional, que 
Incluya estudios relacionadi:,s con la especialidad. 

Organizar y dirigir por delegación, los seivicios públicos, locales y administrativos de la 
municipalidad. 
Participar en la formulación de la politica institucional, respecto a las áreas adminlsÚ'ativas y los 
servicios municipales. 
llltervenlr en la elaboración y ejecución de los planes, programas y presupuesto de inversión. 
Ejecutar los planes de desarrollo locales y programas socio-onómicos de la Municipalidad. 
Controlar y evaluar la ge!!tión municipal e Informar el resultado. 
Propaner normas para la ejecución de programas administrativos y proyecios de inversión. 
Puede correspondelle prestar asesoramiento en asuntos municipales y representar a la 
municipalidad, en comisiones. 

2. 

3 
4. 
5 

»<: 6. 
7. 
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Formación académica 
a) Nivel Educativo 

• Univecsilaño. 
b) Grado/situación académica 

Elaborar la propuesta de Plan Operatl\lo ln$tilucional correspondiente a su área, &lineacla al 
Plan Estratégico Institucional (PEI), y ejecutarlo una vez aprobado. 

2. Programar, organiza,, dirigir y controlar las .actMdades relacionadas con la defensa de los 
intereses y derechos de la Municipalidad en sede judicial, arbitral y administrativa asumiendo 
su plena representación. 

3. Asistir a conciliaciones que se promuevan por centros de concifiación o en via judicial, con las 
facultades que se r,,quieren, seg~n la ley de defensa jurldica del Estado. 

4. Mantener permanentemente informado al Despacho de Alca Id fa, sobre el estado de los asuntos 
encomendados para su defensa. 

5. Representar a la Municipalidad en los procesos judiciales, procedimientos admlnis1rativos, 
arbitrales, en los que la Municipalidad se vea Involucrada, pudiendo delegar su representación 
oonfonne a la Ley de Defensa Jutidica del Estado. 

6. Representar a la Municipalidad en denuncias promovldas por la Policía Nacional o ante el 
Ministerio PObllco, donde la Entidad se vea involucrada, pudiendo delegar su representación en 
todo o en parte. 

7. Solicitar información necesaria a toda entidad pública y a las diferenras unidades orgánicas para 
la defensa de los intereses de la Municipalidad. 

a. lnicíar las acelenes legales contra funcionarios, servidore¡ o terceros, conforme a la ley de 
Defensa Jurldíca del Estado. 

9. Oar cuenta al Despacho de Alcaldla, de las natlflcaciones de las sentencias judiciales en las 
que se encuentre Involucrada la Municipalidad. 

1 O. DeMrTOllar las demás funciones y competencias que para este órgano del gobierno local 
dispongan las normas emanadas del Conseja Nactonal de Defensa Judicial del Estado. 

11. Realizar las demás funciones en aras de la Defensa Jurlcliea de la Municipalidad Provlnclal, de 
confonnfdad con lo dispuesto en el articulo 29", de la Ley N' 27972, ley Orgánica de 
Municipalidades y la Ley de Defen$a Juñdica del Estado. 

12. Proponer formulas tendientes para conseguir la conclusión de un proceso jurisdiccional, asl 
como evaluar el inicio de acciones legales cuando estas resulten más onerosas que el beneficio 
ecanómlco propio para la Municipalidad, conforme a los requi'$itos y procedimientos dispuestos 
por el sistema de defensa jur1dlca del Estado. 

13. EfeClllar acciones que conlleve a la conclusión de un procedimiento administrativo, cuando 
implique una snuaclón posttlva para la Municipalidad. 

14. Respaldar convenios de pago de la reparación civil en procesos penales de acueroo al 
Reglamen!D del Sistema de Defensa Juñdica del Estado; y, 

15. Realizar las demás funciones afines que le asigne la Gerencia Municipal en materia de 
su competencia. 

4,2 EMPLEADO DE CONFIANZA- EC 
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-<: 

a) Colegiado y hatlllitado 

ti) Capacitación espeeiafiz:ada en el área. 
e) Manejo de h811'amienlas y aplicativos informáticos a nivel de usuario. 

Experiencia 
a) Experiencia general 

• E>cperiencia en el sector pütllico y/o privado de cuatro (04) años en funciones 
vinculadas al puesto. 

ti) Exp~rlencia ffpecífica 
• E>cpe~encia en la función o materia de tres (03) años. 

• E>cperíenda en el puesto o cargo similar de un (01) año. 

• Tllulo profesional 1.miversitario de at109ado. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL EL ALGARROBAL 
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Requisitos adicionalea 

a) Cole9iado y habllltado 

b) Capacitación especializada en el área. 

o) Manejo de herramientas y aplicativos fnfonnáti~ a nivel de usualio. 

E,tperiencla 

a) Experiencia g~r.eral 

• Experiencia en el sector público y/o pñvado de cuatro (04) años en funciones 
vinculadas al puesto. 

b) Experiencia esp~clftca 

• Experiencia en la función o materia de tres (03) años. 

• Experienda en el pu&sto o cargo similar de dos (02) años. 

Fonmac16n académica 

a) Nivel Educativo 

• Universitario. 
b) Grado/situación académica 

• Título profesional universitario de abogado. 

1. Organizar, dirigir, coordinar y supervisar la ejecución de las actividades de carácter Juridico 
legal; 

Asesorar a la Alta DltecciOn y a los responsables de los órganos y dependencias de la 
Municipaftdad Provincial de Mariscal Nieto, en los asuntos de carácter jurídico legal; esf mismo, 
pronunciarse sobre la legalidad de los actos que le sean remitidos para su opinión l&gal; 

Participar en las acciones que demanden representación legal de la entidad; 

Emitir dictamen y opinión en asuntos juñdicDS y administrativos, que se sometan a su 
consideración; 

Revisar y visar los Proyectos de Resoluciones, Convenios, Contra!DS, Directivas y otros 
di11positivos, dentro del marco legal de su competencia; 

Absolver consultas en carácter legal fo,muladas por los responsables de los órganos de la 

Munlcipaíidad Provincial de Mariscal Nieto; 

Dirigir la actualización de los dispositivos legales vinculados a la Municipalidad; y, 
Cumplir otras funcionss qua se le asigne, afine& al cargo. 

EC EMPLEADO DE CONFIANZA 
JEFE DE LA OFICINA 

GENERAL DE ASESORIA 
JURIDICA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL EL ALGARROBAL 
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Requisitos adicionales 
a) Colegiado y habilitado 
b) Capacitación especiaíizada en el área. 

Experiencia 
a) Experiencia general 

• experiencia en el sector pOblico yfo privado de cuatro (04) ellos en funciones 
vinculadas al puesto. 

b) Expeñ11mcia especifica 

• Expeitencla en la función o materia de tres (03) atlos. 
• Expeliencia en el puesto o cargo &imilar de dos (02) años. 

Formación académica 
a) Nivel Educativo 

• Universitaño. 
b) Grado/situación académica 

• Título profesional univer.iltarfo de Ingeniero, Arquitecto, Economista, Llcencrado en 
Administración u otra añn. 

Proponer las normas y realizar el seguimiento y evaluación pera la organización del espacio y 
uso del suelo 4el dis!lito. 
Proponer, Implementar, realizar el seguimiento y evaluar el plan urbano o rural distlitel, segOn 
corresponda, con sujeción al plan y a las nonnas munlclpales provinciales sobre la materia 
otorgar las autorizaciones. derechos y licencias y realizar la fiscalización, en materia de 
organización del espacio y uso del suelo. 
Organizar y realizar las actividades relacionadas con el catastro urbeno y la nomenclatura de 
avenidas. jirones, calles, pasajes, parques, plazas y la numeración predial. 
Supervisar la Implementación y ejecutar los planes de desarrollo urbano, plan de desarrollo 
rural, el plan de desarrollo de asentamientos humanos, plan de obras y otros planes especffioos. 
Gestionar el sistema de inversión pt'lblíca en sus etapas de formulación y ejecución de proyectos 
y obras de lnfraes1ructura püblica urbana y rural, de contonnfded con lo planificado. 
Aprobar expedientes técnicos y llquldaciones de obras. 
Aprobar proyectos Qe obras y de infraestructura en coordinación con los 6rganos técnicos 
competentes de la Municipalidad. 

Administrar el equipo mecánico, flota vehieular y maqulnar1a pesada de propit1dad de la 
Municipalidad Oisbilal. 

1 O. Emitir actos administrativos en el ámbito de su competencia. 
11. Emitir resoluciones en el ámbito de su competencia. 
12. Las demás que le asigne la Gerencia Municipal en el marco de sus competencias o aquellas 

que le cerrespenea por norma expresa. 

1. 

2. 

3. 

4. 

.,-.._. 
5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

EC EMPLEADO DE CONFIANZA 
GERENTE DE DESARROLLO 

TERRITORIAL E 
INFRAESTRUCTURA 
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e) Manejo de he1Tamlentas y apllcatiVos informáticos a nivel de usuario. 

i MUNICIPALIDAD DISTRITAL EL ALGARROBAL 
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Fonnular en coordinación con las unidades orgánicas competentes de la Confraloria, 
el Plan Anual de Con1rol, de acuerdo a las disposiciones que sobre la maleria emita la 
Contralorta. 

2. Fonnular y remitir para aprobación del órgano desconcentrado o de la unidad orgánica a cuyo 
ámbito de con1rol pertenece, la propuesta de le carpeta de servicio correspondiente al seivlclo 
de control posterior a ser realizado, de acuerdo a los lineamientos y normativa aplicable. 

3. Comunicar al Titular de la entidad bajo su ámbito de confrol, el inicio de los servtclos de control 
gubernamental. Cuando se trate de seivicios de control gubernam&ntal a realizarse en 
entidade$ que no corresponden al ámbito de control del OC!, la comisión de control es 
acreditada ante el Tl!Ular de le entidad, por la Vicecontraloria, la Gerencia Regional de Control 
o la Subgerencia de Control. segün corresponda. 

4. Ejercer el control gubernamental confonne a las disposiciones eslableádas en la Ley, las 
Normas Generales de Control Gubernamental y demás nonnafiva emitida por le Contraloria. 

5. Formular, aprobar y notificar a la entidad, los informe& resultantes de los seivícios de control 
gubernamental. El OC!, según las disposiciones aplicables vigentes, remite a la unidad orgánica 
o al órgano desconcentrado de la Contraloria del cual depende, el informe de contrnl para su 
aprobación. Asimismo, cuando la Vicecontralotia, la Gerencia Regional de Control o la 
Subgerencia de Control lo disponga, el OC! remite a dichos órganos o unidad orgánica, seglln 
corresponda, el informe de control aprabado para su notificación a la entidad, 

Elaborar la Carpeta de Control y remiürla al órgano desconcenfrado o a la unidad orgánica de 
la Contralorra a cuyo ámbito de control pertenece ef OCI, para su comunicación ar Ministerio 
Pllblfco, conforme a las disposiciones emitidas por la Contraloria. 

Recibir y atender, o de corresponder, derivar las denuncias qLte presentan las personas 
naturales o juñdicas, ele acuerdo a la normativa aplicable. 

Realizar los servicios de control gubernamental, respecto a las denuncias evaluadas que les 
sean derivadas, de acuerdo a los lineamientos y normativa aplicable. 

Efectuar el seguimiento a la Implementación de ras recomendaciones, asf como de ras acciones 
preventivas o correctivas que adopte la entidad, a partir de los informes resultantes de los 
seivicios de control, confonne a la normativa específica que para tal efecto emite la Contraloria. 

Realizar el registro cpcrtene en los sistemas inmnnálioos eslablecidos por la Contraloria, de la 
información sobre los avances de los servicios de control gubernamental a su cargo, asl como 
de los ínformes resultantes de dichos servicios. 

Analizar las solicitudes de servicios de control gubernamental, que Incluye pedidos de 
infonnación presentados por el Congraso de la Repllbllca, de acuerdo a los lineamientos y 
nonnativa aplicable. 

Apoyar a las comisiones auditoras, comisiones de control, equipos o personal que designe la 
Cootralorla para la realización de los servicio,; de control gub~mamentlll en la enUdad en la cual 
se encLtentra el OC!, ele acuerdo a la disponibilidad de su capacidad operativa. 

Realizar las acciones que disponga la Conttaloria respecto a la implementación del Sistema de 
Control Interno e" la entidad, de acuerdo a la nonnativa aplicable. 

Coadyuvar con la ejecución de les actividades de audiencias pllbOcas y partlclpación 
ciudadana desarrolladas en $U ámbito de competencia. 

Cumplir con los encargos asignados en normas con rango de Ley o "orma de ámbito nacional 
con rango o fuerza de ley, asl como los asignados en los reglamenlos, directivas, manuales, 
procedimientos y demás normativa einitída por la Contralorla. 

6. 

7. 

8. 

,,......._ 9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

4.3 SERVIDOR PUBLICO DIRECTIVO SUPERIOR - SP-DS 
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Requisitos adicionales 

a) Se90n lo establecido en el numeral 7.1 de la Directiva N• 020-2020-CGINORM "Directiva de los 
órsanos de Control Institucional" aprobada mediante la Resolución de Conlraloña Nº 392-2020- 
CG y su modificatoria. 

Experiencia 
a) E:xperiencia general 

• Según lo &stablecído en el numeral 7.1 de la Directiva N• 02.0.2020.CG/NORM 
"Dir&etíva de los órganos ele Co11trol lns1ituc:ionar• aprobada mediante la Resolución 
de Contralona N• 392-2020-CG y su modificatoria. 

b) Experiencia eapecifica 

• SegOn lo establecido en el numeral 7 .1 de la Directiva Nº 020.2020.CG/NORM 
"Directiva de los Órganos de Control ln!l11tucionar• aprobada mediante la Resolución 
de Contraloria Nº 392-2020-CG y su modificatoria. 

Formación acad6mica 
a} Nivel Educaflvo 

• Según lo establecido en el numeral 7 .1 de la Directiva N• 020-2.020-CG/NORM 
"Diredlva de los Órganos de Control Institucional" aprobada m&dianle la Resolución 
de Contraloria Nº 382-2020.CG y su modificatoria. 

b) Grado/$ltuación académica 

• Según lo establecido en el numeral 7.1 de la Directiva N• 020-2020-CGINORM 
"Dlrecfiva de los Órganos de Control lnstituclonal" aprobada mediante la Resolucí6n 
de Contralona N• 392·2020.CG y su modificatoria. 

16. Cumplir diligente y oportunamente con los encargos y requerimientos c¡ue le formule la 
Contralorla. 

17. Mantener ordenados, custodiados y a disposición de la Contralorla durante diez (10) años los 
informes resultantes de IM servleíos de control gubernamental, documentación de control o 
papeles de trabajo, denuncias recibidas y en general toda documentación relativa a las 
funciones del OCI, luego de los cuales quedan sujetos a las 11011-nas de archivo vigente para el 
sector pLlblico. 

18. Remitir a la Contraloría el acervo documentacio del OCI respecto a los servicios de control 
gubernamental, en caso se desactive o eldinga la entidad en la cual el OCI desarrolla funciones. 

18. Mantener en reserva y confulencialidad la información y resultados obtenidos en el ejercicio de 
sus funciones. 

20. Emitir el informe Anual al Concejo Municipal en cumplimiento a lo señalado en la Ley Orgánica 
de Municipalidades, y conforme a las disposiciones emitidas por la Confralona. 

21. Otras que establezca la Confralorra. 
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Forrnac16n académica 
a) Nivel Educativo 

• Universitario, 
b) Grado/situación acadlimiea 

Poner a disposición de las Comisiones de Regidores, los temas propuestos por la 
admlnfstracíón, que ameriten ser dictaminados por dichas comisiones prellios a las Sesiones 
de Concejo. 

2. Organizar y ce>ncurrir a las sesiones del Concejo Municipal, citando a los Regidores de acuerdo 
con los plazos establecidos en el Reglamento Interno de Concejo, asi como coordinar la 
partic:ípación de los gerentes Involucrados en los temas de agenda. 

3. Elaborar y custodiar las actas ele las sesiones de Concejo, agf como difundir los acuerdos ele 
Concejo. 

4. Elaborar y/o adecuar los proyedos de ordenanzas, acuerdos y resoluciones de Concejo en 
estricta sujeción a las decisie>nes adoptadas por el Concejo Municipal, a las nonnas legales 
vigentes y disponer la publtcaci6n de los dispositivos que legalmente co1Tespondan. 

5. Atender solicitudes y emitir comunicaciones en coordinación con la unidad orgánica 
co1Tespondlente, en cumplimiento a la ley de Transparencia y Acceso a la fnfonnación Pública. 

6. Gestionar la designación de fedatalios de la entidad ele acuerde> con la normatividad interna que 
lo regula, 

7. Gestionar le orientación y atención al público solire el trámite de sus expedientes y servicios 
pllblicos munícipales. 

8, Ce>nducir. supervisar y ejecutar la gestión documentaria de la municipalidad. 
9. Organizar la atención pre>focolar, imagen y relaciones pOblfcas ele la Municipalidad en eventos 

internos y externos. 

10. Supervisar y controlar los eventos que organizan las gerencias a fin de mantener estándares 
de calidad y protocolo establecido, 

11, Gestionar los reclamos y cansultas de acción inmediata, provenientes de lo$ contrtt>uy&ntes y 
vecinos, disponiendo ta intenrención de las unidades orgánicas competente,; hasta la 
culminación del proceso. 

12, Gestionar la actualización pennanente del Portal lns!Huaonal y del Portal de Transparencia de 
la Municipalidad. 

13. Supervisar la si&tematizaci6n y put>llcaclón de la documentación oficial y disposlUvos legales 
que emanen de la Municipalidad. 

14. Supervisar la implementación de los principios de gobierno abierto pera todos los procesos 
institucionales. 

15. EmiUr resoluciones en los asuntos de su competencia y de aquellos tema9 que le sean 
delegados; y, 

16. Las demás funcíones c¡ue le asigne el/la Gerente/a Municipal en el marce> de sus campetencias 
o aquellas que le co,responda por norma expresa. 

SP-DS 
JEFE DE LA OFICINA 

GENERAL DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO Y GESTIÓN 

DOCUMENTARIA 

SERVIDOR PÚBLICO 
DIRECTIVO SUPERIOR 
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Requisitos adicionales 
a) Colegiado y habílltado 
b) Capacitación especializada en el área. 
e) Manejo de herramientas y aplicativos informáticos a nivel de usuario. 

Experiencia 
a) Experie11cia general 

• Experiencia en el sector público y/o privado de cuatro (04) años en funciones 
llinculadas a 1 puesto. 

b} Experiencia especifica 

• ExpeMencla en la flmci6n o matel1a de tres (03) ellos. 

• E:xpeñencia en el puesto o cargo similar de un (1) año. 

• lltulo profesional universitario de abogado, contador público, economista, licenciado 
en adrnlnistraclón, licenclado en gestión pllblice y desarrollo social, ingeniero u otra 
afín. 
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Experiencia 
a) Experienci• 99n11ral 

• Experiencia en el sector publico y/o privado de cuatro (04) años en funciones 
vinculadas al puesto. 

b) Experitmcia especifica 

a) Nivel Educativo 

• Universitario. 
b) Gradolaltuación académiea 

• Titulo profeslonal universitario de abogado. 

Formac:•ón académica 

Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar, en el ámbito de la Municipalidad Dis.tntal, los 
procesos técnicos de los Sistemas Adminlstralfvos de Presupuesto Público, Planeamiento 
Estratégico, Inversión Públfca y Modernización. 

2. Proponer y aereear directivas y ncrrnas de aplicación en el ámbito institucional relacionadas 
con los Sistemas Administrativos de Presul)llesto PLlblíco, Planeamiento Estratégico. Inversión 
Pública y Modemízaci6n. 

3. Dirigir el procese técnico de formulación, monitoreo y evaluación de los planes estratégicos y 
operativos, de acuerdo con las normas y lineamientos técnicos vigentes sebre la materia. 

4. Dirigir el proceso de modernización de le gestión lnstltuclonaJ de acuerdo con las normas y 
lineamientos técnicos sobre la materia. 

5. Emitir opinión técnica =pecto a los documentos de gestión de la entidad. 
6. Promover, asesorar y participar en la formulación de la gestión de procesos, slmpllficaclón 

admínistraliva y demás materias comprendida$ en el sistema administrativo de modernización 
de la gestión pitblica. 

7. Evaluar y i,roponer el proyecto de Presupuesto Institucional Anual con una perspectiva de 
programación mullianual y geatlonar la aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura 
(PIA). 

8. Gestionar la aprobación de la Programación de Compromisos Anualiuda (PCAJ de la entidad. 
9. Ejecutar las acciones que correspondan como Oficina de Programación Multianual de 

Inversiones, de acuerdo con las normas y lineamientos técnicos sobre la materia. 
1 D. Emitir opinión técnica en el ámbito de su competencia. 
11. Expedir resoluciones en las materias de su competencia. 
12.. Proponer y gestionar la suscripción, prórroga y modífícaci6n de convenios de cooperación, 

relativos e la Municipalidad y emitir opinión técnica sobre propuestas de convenios. 
13. Organizar y controlar la formulación y evaluación de la información estadística de la 

municipalidad y del distmo. 
14. Las demás funciones que le asigne eVla Gerente Municipal en el marco de sus competencias o 

aquellas que le corresponda por norma e><presa. 

SP-DS 
JEFE DE LA OFICINA 

GENERAL DE PLANEAMIENTO 
Y PRESUPUESTO 

SERV1DOR PÚBLICO 
DIRECTIVO SUPERIOR 
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Requi&itos adicionalK 

a) Colegiado y habUitado 

b) Capacitaci6n especializada en el área. 

e) Manejo de herrami<mtas y aplicativos fnfoimátlcM a nivel de usualio. 

• Experiencia en la función o malelia de tres (03) aftos. 

• Experiencia en el puesto o cargo similar de un (01) año. 
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Experiencia 
a) Experil,ncia general 

Formación académica 
a) Nivel Educativo 

• Universitario. 
b) Grado/situación académica 

• Título profesional de contador pliblioo, economista, licenciado en administración, 
ingeniero u otra a1ln. 

Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar en el ámbito ínstitucíonal, los procesos técnicos 
de 1os sistemas administrativos de gestión ele recursos humanos, logísllca, contabílldad, 
tesorerla, endeudamiento público y el gobierno digital. 
Proponer y aprobar directivas y normas de apllcaclón en el ámbito Institucional relaclonadas 
con los sistemas admlnlstnitivos dé gestión de recursos humanos, loglstica, contabilidad, 
tesorería, endeudamiento público y el gobierno digilal. 
Supervisar la ejecución del Pla11 ele Desarrollo de las Personas - PDP de la muniápalidad. 
Suscribir contratos y/o convenios relacionados a la adquisición de bienes, contratación de 
servicios, ejecución de ceras y otros de su competencia . 
Supenrisar la administmción de los bienes muebles e inmuebles de la entidad, asl como del 
control y la actualfzaclón del margesí de estos. 
Proponer, gestionar y emitir los actos de adquisición, administración, disposición, registro y 
SLtpenlislón de los bienes de la municipalidad. 
Supenllsar el control patrimonial y custodia de lo& acfivos y de los bienes en almacén. 
Administrar los recursos financieros en concordancia con el Plan Estratégico Institucional, et 
Plan Operativo Institucional y el Presupuesto Institucional, así como informar oportuna y 
periódicamente a la Alta Dirección y a las entidades com1>&tente11 sobe la s~uación financiera 
de la municipalidad. 

9. Dirigir y supervtsar la fonnulación de los estados financieros y presupuestarios de la entidad. 
10. Participer en coordinación con la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, en las fases 

de prngramaclón y formulación del presupuesto institucional de la entidad, esr como conducir 
su fase de ejecución. 

11. Efectuar el control previo y concurrente de las operaciones admlnls1ratlvas y financieras de la 
entidad, en cumplimiento de les normas del Sistema Administrativo de Control. 

12. Administrar y mantener actualizado en el ámbito de su oompetencla el Registro de 
Declaraciones Juradas de la Contralorla General de la RepOblica, de conformidad con la 
normatividad vigente. 

13. Dirigir y supervisar los procesos de gobierno di¡¡ltal, tecnologías de la información y 
comunicación, garantizar el setvício y soporte informático a la entidad. 

14. Emitir opinión técnica y expedir resoluciones en el ámbito de su competencia. 
15. Las derná$ funciones que le asigne el/la Gerente Munlclpel en el marco de sus competencias o 

aquellas que le corresponda por nonna expresa. 

EC 
JEFE DE LA OFICINA 

GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

MPLEADO DE CONFIANZA 
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Requisitos adicionale& 
a) Colegiado y habilitado 

b) Capaate.cl6n especializada en et area. 
e) Manejo d& herramientas y aplicativos Informáticos a nivel de usuario. 

• Expenencia en el sector pllbllco y/o privado de cuatro (04) años en funciones 
vinculadas al puesto. 

b} Experiencia especifica 

• Expenencia en la furoclón o materia de tres (03) años. 

• Exp&Mencia en el puesto o cargo similar de un (01) afio. 
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Requisitos adicionales 
a) Colegiado y habilítado 
b) Capacitscl6n especialiuda en 111 área. 
e) Manejo de herramientas y epncativos lnfonnáticos a nivel de usuario. 

a) Experiencia g&naral 

• Expeñenda en el sector pll.bliClO y/o privado de cuatro (04) a/los en funciones 
vinculadas al puesto. 

b) Experiencia e,;pecifiea 

• Expeñencia en la función o materia de ti!!$ (03) años. 
• Experiencia en el puesto o eargo similar de un (01) año. 

Fonnac16n académica 
a) Nivel Educativo 

• Universitario. 
b) Gnido/situación académica 

• Título profesional de contador públíco, economista, licenciado en administración, 
ingeniero u otra afin. 

Proponer normas, políticas y mecanismos para la gestión tñbutaña de la municipalidad, que 
conlleven a su mejora, ampliaci6n de la base tribútaria y ls n,ducción de la morosidad. 

2. Gestionar los procesos del sistema tributario municipal. 
3. Sup&rvísar las campa~as, orienlaclón y asesoría a los contribuyefltes en materia de 1ributos. 
4. Conducir y supervisar el sistema de cobranzas o.rdinañss y coactivas, centros autorizados de 

recaudación y receudadores, cuentas corrientes de los contribuyentes, determinación de costos 
de los servicios municipales y valor de las especies valoradas. 

5. Supervisar los operativos de flscallzacíón tributaria. 
6. Emitir actos administrativos en el ámbito de su competencia. 
7. Emitir re,;oluciones el ámbito de su competencia. 

8. Las demás que le asi9n11 el/la Gerente Municipal en el marco de sus competencias o aquellas 
que le corresponda por norma expresa. 

GERENTE DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA 
SP-DS SERVIDOR POBLICO 

DIRECTIVO SUPERIOR 
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Experi111ncia 
a} Experiencia general 

• Experiencia en el sector pOblico y/o privado de cuatro (04) años en funciones 
Vinculadas al pu9$tO. 

b) Experiencia especifica 

• Exp&Mencia en la función o materia de tres (03) años. 
• Experiencia en el puesto o cargo similar de un (01) año. 

Fonnación acadimica 
a) Niv111I Educativo 

• Universitario. 
b) Grado/situación academica 

• Tltulo profesional de contador público, economista, llcenclado en admlnlstmcl6n, 
ingeniero u otra afin. 

1. Proponer normas y eslrategias para la gestión ambiental, saneamiento amblental, salubridad, 
para los servidos de fransporte en vehiculos menores y participación ciudadana en 
concordancia con le normativa de le meterla. 

2.. Planificar y supervisar la aplicación local de tos ínsbumentos de planeamiento y de gesUón 
ambiental, en el marco del sistema nacional y regional de gestión ambiental. 

3. Fom,uler, proponer y aplicar normas pare la seguridad ciudadana, la concertación y 
· participación actllta. de los vecinos en la geslión municipal. 

4. Gestionar la salubridad, Ompieza pública, recojo de residuos sólidos, su transferencia y 
disposición final de residuos municipales y no municipales del distñlo. 

5. Gestionar el proceso para otorgar licencias para la circulacl6n de vehlculos menores y demás, 
de acuerdo con lo establecido en la regulación provincial. 

6. Dirigir, supervisar y evaluar el servicio de segundad ciudadana con participación de la sociedad 
cillil y de la Policia Nacional y los servicios de serenazgo. 

7. Supervisar la atención de las poblaciones damnificadas por desastres naturales o de otra índole, 
en coordinación con las instancies correspondientes. 

8. Conducir y supervisar la implementación de normas, planes y procesos de la G&stión del Riesgo 
de Desastres, en el ámbito de su oompetencia, en el marco de la Politice. Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres y los lineamiimtos del ente rector 

9. Planificar, ejeeutar y evaluar el mantenimiento y conservación de áreas verdes, parqu.es 
zoológicos; así como las relacionadas a la ecología y protección del medio ambients. 

1 O. Emitir acto& administrativos en el ámbito de su competencia. 
11. Emitir Resolucion~ en el ámbito de su competencia. 
12. Las demás que le asigne el Gerente Municipal en el marco de sus competencias o aquellas que 

le corresponda por norma expresa. 

SP-DS 
GERENTE DE SERVICIOS 
MUNICIPALES Y GESTIÓN 

AMBIENTAL 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTIVO SUPERIOR 
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Requisitos adlclonales 
a) Colegiado y habmtado 

b) Capacitación especializada en el área. 

e) Manejo de herramientas y aplicativos infonnát1oos a nivel de usuario. 
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2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

(/ 
13. 
14. 

Proponer normas y estrategias pe·ra fomentar el tuñsmo sostenible y controlar el comercio 
ambulato~o del distrito. 
Gestionar los procesos de desarrollo económico local en función de las potencialidades y 
necesidades de la actividad empresarial local, asegurándose de articular las zonas rurales con 
las urbanas y comunidad<ts campesinas, de corresponder. 
Promover las oond.icíones tavorallles para la productividad y oompetitívídad de las zonas 
urtlanas y rurales del distrito. 

Supervisar la ejecución de los programas y proyectos para el desarrollo económico local con 
instituciones públicas y privadas de la íurisdicción. 
Dirigir y supervisar el control del cumplimiento de las nonnae del comercio embulatorlo, la 
higiene y ordenamiento del acopio, distribución, almacenamiento y comercialización de 
alimentos y bebidas, a nivel dlstrital, en concordancia een las normas províncialu. 
Promover la oonsb'uoción, equipamiento y mantenimiento de mercados de abastos, silos, 
frigorificos y locales similares, para apoyar a los productores y pequeños empresarios locales. 
Promover y fortalecer la realización de ferias para la promoción de productos locales y del 
turismo con el apoyo de la municipalidad provincial y el gobiemo regional. 
Administrar los registros de las empresaz y comerciantes que operan en su julisdioción, 
Informando períódicamente de los mismos a la Gerencia de Administración Tributaría y a las 
entidades correspondientes. 
Supervisar el otorgamiento de licencias para la apertura y funcionamiento de establecimientos 
comerciales, industriales y protesronales, de acuerdo con la normativa vigente. 

Proponer normas. y estrategias para la gestión de la salud, cultura, deporte y recreación, 
defensa y promoción de derechos ciudadanos y los programas sociales, en el marco de lo 
dispuesto por las normas correspondientes. 
Planificar. organizar, implementar, realizar el seguimiento y evaluación de los procesos para el 
desarrollo social y humano de la junsdiccíón. 
Promover actividades culturales para fomentar una cultura de cívica, democrática y fortalecer 
la idelllidad cultural de la población campesina, nativa y afroperuana. 
Gestionar la atención primaria de la salud y realizar campañas preventivas. 
Gestionar y promover los procesos ortentadas a la proteoción de los derechos de las person&s, 
en especial de los grupos vulnerables, niños y del adoleocente, adultos mayores y 
discapacitados, de acuerdo a lo establecido en la normativa de la materia. 

f S. Supervisar los programas de prevención, rehabilitsci6n y erradicación del consumo de draga$ 
y alcoholismo. 

16. Gestionar los programas sociales que apoyen a mejorar la calidad de vida de la población 
vulnerable (niños y niñas, adultos mayores, madres jóvenes y personas can discapacidad), 
promoviendo la participación de Is sociedad civíl y de los organismos públiClOS. 

17. Supervisar y promover el funcionamiento de 10$ espacios de conoertación entre insliluciones, 
entre los vecinos y los programas sociales. 

1 a. Emitir actos administrativos en el ámb~o de su competencia. 
19. Emitir resoluciones en el ámbito de su cx,mpetencia. 
20: Las demas que le asigne el/la Gerente Municipal en el merco de sus competencias o aquellas 

que le corresponda por norma expresa. 
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Experiencia 

a) Eltperlencla general 

• Experiencia en el sector público y/o pñvado de cuatro (04) año& en funciones 
vinculadas al puesto. 

b) Experiencia especifica 
• Experiencia en la furición o materia de tres (03) años. 
• Experiencia en el puesto o cargo similar de un (01) año. 

Requisitos adicionale<s 
a} Colegiado y habilitado 
b} Capacitación especlallzada en el área. 

e) Manejo de herramientas y aplicatívDS informáticos a niwl de usuario. 

Formación acad~mica 

a} Nivel Educativo 

• Universitario. 

b) GradoTaltuacJ6n académica 

• Titulo pr,:,fesional de llcenciado en gestión pública y desarrollo social. contador público, 
economista, licenciado en administración, ingeniero u o!ra affn. 
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6. Asesorar a las unidadas de organización de la entidad en el proceso de modernización de la 
gestión Institucional, conforme a las disposiciones normativas del Sistema Administrativo de 
Modernizaci6n de la Gestión Pública, emitiendo oplnlón técnica en el marco de sus 
compete~cias. 

7. Coordinar e implementar las normas, metodologías ínstrumentos. estrategias y lineamientos 
sobre sbnpllflcación administrativa, calidad de la prestación de los bienes y servicios, gobierno 
abierto y gestión por proce&os, conforme a las disposiciones normativas de la materia. 

8. Coordinar y ejecutar el diseño, astructura y organización de la entidad; asl como la elaboración 
y actualización de sus documentos de gestión en matada organizacional y de procedimientos 
adminis1rativos (nlPA) conforme la normativa de la materia. 

9. Coordínar e implementar acciones vinculadas a la identificación, seguimiento y documentacíón 
de la gestión del conocimiento y evaluación de rie&gos en el merco de las disposiciones sobre 
la materia. 

10. Identificar e implementar oportunidades de Integración de servicios en todas sus modalidad es, 
para brindar mejores servicios a la ciudadania, en coordinación con el ente rector de la mateña. 

11. Conducir la fase de programación multlanual de Inversiones del cido de inversión del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversion~s. 

12. Elaborar y presentar el Programa Mullianual de Inversiones - PMI del sector al órgano 
resolutivo, asl como aprobar y registrar las moolficaciones al PMI, de acuerdo con la normativa 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

13. Proponer al órgano resolutivo los criterios de priorización de la cartera de Inversiones y brechas 
identificada& a consíderarse en el PMI de la municipalidad dístrital, conforme a lo establecido 
en la normativa del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

14. Verificar que las inversiones a formularse y ejecutarse se encuentren alineadas con los objetivos 
priorizados, metas e indlcaclores establ&cidos en ta programacíón mulfianual de inversiones y 
que contribuyan efectivamente al cierre de brechas de lnfraes1rllctura o de acceso a servicios, 
de acuerdo con sus criterios de prtoñzación. 

15. Realizar las evaluaciones ex post de las inversiones, registrar y mantener actualizado las 
uníclades formuladoras y unidades ejecutoras de inversiones de la municipalidad en el Banco 
de Inversiones. de acuerdo con lo establecido en la normativa del sistema. 

18. Realizar el seguimiento previsto para la fase de programación mulnanual de Inversiones del 
ciclo de inversión. as! como de las metas del roducto el monltoreo a la e· cución de las 

1. Organi:z:ar las fases del ciclo de planeamiento estratégico para su ámbito temto~al, confonne a 
las disposiciones normativa& y metodológicas del Sistema Nacional de Planeamiento 
Estratégico, aplicando un enfoque territorial. en concordancia con los planes nacionales y 
regional~ que correspondan, y de las políticas nacionales, sectoriales, multisectoriales y 
territoriales. 

2. Ejecutar el proceso de planeamiento astratégico local brindando asistencia técnica ar Consejo 
de Coordinación Local Oistrital, Secretarla Técnica y demás órganos y actores Intervinientes, 
para la elaboración del Plan de Desarrollo Local Conceitado del dlstrlto. 

3. Asesorar a las unidades organicas de la Municipalidad Dislrilal en la eleboracíón del PEl y de 
las politicas inslítuc[onaJes. 

"!. Elaborar el Plan Operativo Institucional (POI) de la municipalidad. 
5. Realizar et seguimiento y evaluación de los planes estratégleo& y operativos de la Municipalidad 

Dlstritlll. 

SP-EJ 
JEFE DE LA OFICINA DE 

PLANEAMIENTO, 
MODERNIZACIÓN E 

INVERSIONES 

SERVIDOR PÚBLICO 
EJECUTIVO 

4A SERVIDOR PÚBLICO EJECUTIVO - SPEJ 
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Requisitos adicionales 
a) Colegiado y habilitado 
b) capacitación especializada en el área. 
e) Maneijo de herramientas y aplicativos informáticos a nivel de usuario. 

Experiencia 
a) Experiencia general 

• Experiencia en el sector público y/o privado de tres (03) años en funciones vinculadas 
al puesto. 

b) Experiencia especifica 

• Experiencia en la función o materia de dos (02) años. 

• Experiencia en el puesto o cargo similar de un (01) año. 

b) Grado/situación académica 

• Título profesional de licenciado en gestión pllbllca y desarTOllo social, contador pllblico, 
economista, licenciado en administración, ingeniero u otra añn. 

• Universitario. 

a) Nivel Educativo 

inveraíones, de acuerdo a la normativa del Sistema Nacional de Programación Multíanual y 
Gesti6n de lnveraíones. 

17. Emitir informes técniCO$ en el marco de su competencia. 
18. otras funciones que le asigne el Jefe de le Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

dentro del ámbito de sus competencias y aquellas que le sean dadas por normativa expresa. 
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Experiencia 
a) Exp•rhmcia g&neral 

• Experiencia en el s!IC!or públieo y/o prfvado de tres (03) años en funciones vinculadas 
al puesto. 

Fonnaci6n académica 
a) Nivel Educativo 

• Universitario. 
b) Gradof9ltuación académica 

• Titulo profesional de ingeniero, arquitecto, <lOílfador pllblloo, economista, licenciado en 
administración, licenciado en gestión pública y desarrollo social u otra atln. 

1. Revisar, evaluar y dar la conformidad a los proyectos de Inversión publica y fichas de 
mantenimiento para su aprobación y su consiguiente ejecución. Asimismo, es responsable de 
dar las <lOnformidades de ampliacione$, adicionales, deducciones y otros en materia de 
ejecución de los Proyectos de Inversión Püblica. 

2. Presentar el Plan de Trabajo anual clebiclamente sustentado para realizar las evaluaciones de 
proyectos de inversión pública y fichas técnicas de mantenimiento, a fin de prever su 
financiamiento y los recursos que sean necesarios para su cumplimiento. 

3. Revisar y ciar conformidad al Plan de Trabajo de Elaboración del Estud[o Definitivo y/o 
Expediente Técnico, para su correspcndlente aprobación. 

4, Implementar las acciones de supervisión, monitoreo y evaluac(ón de ros expedientes lécnicos 
a nivel definitivo de proyectos de invel'$1ón pública y fichas de mantenimiento comprendido$ en 
el Programa de Inversiones de la Municipalidad. 

5. Proponer políticas, directivas internas, normas y procedimientos técnicos complementarios a 
los establecidos para la foRllulación y evaluación de estudios de proyectos de inversión püblica 
y fichas de mantenimiento. 

6. Verificar que el perfil sB encuentre declarado viable e inscrito en el banco de proyectos en 
cumplimiento a las normas del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones. 

7. Controlar que el proyectista cumpla con los pla2t1$ estipuladDS en los cronogramas aprobadDS 
y la correcta ejecución de los trabajos seglln la modalidad de ejecución del estudio defin(ivo. 

8. Verificar la presentación de los informes mensuales denlro d91 plaZD establecido en los 
reglamentos y normas vigentes. 

9. Veñficar que las pruebas de campo a realizarse para la elaboración de los estudios definitivos 
o expi,dientes técnicos y fichas, sean las necesarias. 

1 O. Verificar que los exp&dientes técnicos o estudios definitivos y fichas de mantenimiento, cuenten 
een la documentación necesaria y de acuerdo al tipo de proyecto; así como verificar el 
saneamiento 11$100 legal del tenene, 

11. Verificar las pruebas técnicas, de acuerdo a la naturaleza de cada Proy&cto de inversión pública, 
durante la ejecución de la. toma de muestras y los ensayos de laboratorio. 

12. Otras funciones propias e inherentes de su competencia. 

JEFE DE LAOFICINADE 
SUPERVISION Y LIQUIDACIÓN 

DE OBRAS 
SP-EJ SERVIDOR PÚBLICO 

EJECUTIVO 
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Requisitos adicionales 

a) Colegiado y habífilado 

I:>) capacitación esp&eializada en el área. 

e) Manejo de herramientas y aplicativos informáticos a nivel de usuario. 

b) Experl~ncJa eap~clllca 

• Experiencia en le función o materia de dos (02) ellos. 

• Experiencia en el puesto o cargo similar de un (01) año. 
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Fonnaci6n académica 
a) Nivel Educativo 

• Unhf&n;ítario. 

1. Fonnular, proponer y evaluar las polltioas y planes de gestión en materia de tecnologlas de la 
información, en concordancia oon las políticas nacíonales y los principíos de buen gobiemo 
sobre la materia; 

2. Desarrollar el planeamiento estratégico de tecnologías de la información, en concordancia con 
los objetivos trazados por la Alta Dirección y las necesidades de los órganos y unidades 
orgánicas de la entidad; 

3. Diseñar, desarrollar, implantar, capacitar y mantener los sistemas de información que sirvan de 
apoyo a las actividades operativas y de gestión de la entidad, asi como de los sistemas 
transversales a su cargo; 

4. Formular y proponer polfticas y normas de seguridad informática, e Implementar soluciones de 
protección de las redes, equipos y sistemas de información, en concordancia con las pollticas 
de segul1dad establecidas; 

5. Efectuar la gestión técnica de los activos de tecnologlas de Información, coordinando con la 
Oficina General de Administración el mantenimiento y actualización de los respectivos 
inventanos; 

8. Brindar soporte técnico a los usuarios de eqyípos y sistemas lnformá6cos de la &ntidad, asr 
como el asesoram;ento técnico a los órganos y unidades orgánicas que requieran disponer de 
m.revas soluciones de tecnología o servicios acordes a sus necesidades; 

7. Administrar la infraestructura tecnológica infonnática y de comunicación de datos de la entidad, 
garanlizando su operatividad, disponibilidad y se¡¡uridad; 

8. Promover y dirigir la Innovación tecnol69ica de las ínfraestructuras, platafonna y sistemas 
infonnáticos; 

9. Implementar, gestionar y promover el uso de henamientas de lntellgencia de negocios y gestión 
del conocimiento pera la toma de decisiones de los diferentes órganos y unidades orgánicas de 
la entidad: 

1 O. Di~glr la implementación y gestión de los planes que aseguren la continuíded de los seniicios e 
lnfraestructLtm de !as tecnologías de información y pal1ici¡:,ar entre otros planes relacionados 
con la gestión de riesgos tecnológicos, en coordinación con los ól'9anos competentes de la 
entidad; 

11. Registrar y actualizar la información contenida en el portal institucional y el portal de 
transparencia de la entidad, conforme a fas normas sobre la materia y en coordinación con los 
órganos correspondientes, velando por la operatividad, disponibilidad y seguridad de los 
mismos; 

12. Coordinar, dírigir y supervisar el uso de los recursos Informáticos y de comunicaciones de la 
entidad, proponiendo las directivas y lineamientos necesarios para garantizar su disponibilidad, 
legalidad y racionalidad: 

13. Supervisar los tmbajos encargados a terceros relacionados a infra86fructura tecnológica y 
aplfcativos de la entidad; y, 

14. Las demés funciones que le asigne el Jefe de la Oficina General de Administración o aquellas 
que le corresponda por nonna expresa. 
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Requisitos adicionales 

a) Cole9iado y habilitado 
b) Capaátación especializada en et área. 

e) Manejo de herramientas y aplicativo,; informáticos a nivel de usuario. 

Experiencia 

a) Experi~m:ia general 

• Experiencia en el sector público y/o privado ele tres (03) ar.os en funciones vinculadas 
al pueste, 

b) Experiencia especifica 

• Experiencia en la función o materia de dos (02.) ar.os. 
• Experiencia en el puesto o cargo símílar de un (01) año. 

b} Grado/situación aead6mica 

• Titulo profesional ele Ingeniera, contador pllblico, eoonomi&ta, licenciado en 
administración, licenciado en gestión pública y desarrollo social u otra affn. 
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Experiencia 
a) Experiencia gener,al 

• Experiencia en el sector pOblico ylo pnvado de tres (03) al\os en funciones vinculadas 
al PYeslo. 

Formación acadimica 
a) Nivel Educativo 

• Universitario. 
b) Grado/situación académica 

• Título profesional de arquttecto, ingeniero, economista, lioenclado en gestión púbtlca y 
desarrollo &0cial u otra afln. 

2. Formular ejecutar y controlar el plan de desam:,llo urbano o rural distrital, según corresponda,. 
con sujeción al plan y e las normas munlclpales pravlnciales sobre la materia. 

3. Otorgar autoriz:aciones, derechos y licencias para las habilitaciones urbanas. construcción, 
remodelacíón o demolición de inmuebles y declaratorias de fábricas, espectáculos públicos, 
ubicaci6n de avisos publicitarios y propaganda polltica, as! como construa:ión de estaciones 
radíoelécúicas y tendido de cables de cualquier naturaleza. 

4. Fiscalizar les habilitaciones umanas, construcción, remodelación o demoliclón de inmuebles y 
declaratorias de fábricas, espectáculos püblicos, así como ubicadón de avisos publicitarios y 
prapaganda polltica, asi como construcción de estaciones radioeléctricas y tendido de cables 
de cualquier naluraleza. 

5. Ejecutar el control ttcnico de las edificaciones y evaluar las condiciones de ssguridad en los 
espectáculos püblicos y ubicación de anuncios y avisos pllblicos. 

6. Elaborar y mantener actualizado el catastro disbital. 
7. Establecer la nomenclall.ora de avenidas, jirones, calles, pasajes, parques, plazas, y la 

numeración predial. 
8. Ejecutar acciones para el reconocimiento de los asentamientos humanos y promover su 

desel'l'llllo y fonnelizaci6n. 

Identificar los inmLtebles en estado ruinoso y calificar los tugurios en los cuales deban reari2'.arse 
tareas de renovación uitana en coordinación con la municipalidad provincial y el gobierno 
regional. 
Regular, con1rolar y sancionar el Servicio de Transporte Püblíco Especial de Pat.ajeras y Carga 
en Vehfculos Menores Motorizados y No Motoñzados. 
Promover el desarrollo de actividades de emprendimiento en el sector de transporte especial 
de pasajeras, con el objeto que los operadores asumen la administración, el mantenimiento, 
operación y responsabilidad admlnlstra~va que se genere en la prestación del servicio. 
Asimismo, promoverá la reconversión laboral. 
Emitir actos adminisfrativos en el ámbito de su competencia. 
Las demás que le asigne el Gerente de Desarrollo Tenitorial e lnflaeslructura en el marco de 
sus competencias o aquellas que le corresponda por norma expresa. 

Fonnular, proponer e Implementar normas para la organización del espacio y uso del suelo del 
distrito. 
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b) Experiencia esp~crnca 

• Experiencia en la función o materia de ces (02) anos. 

• Experiencia en el puesto o cargo similar de un (01) año. 

R•qui&itos adicionales 

a) Colegiado y habilitado 

b) Capacitación especializada en el área. 
e) Manejo de herramientas y epllcatÍ\fOs informáticos a nível de usuario. 
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Formación ac:adémh:a 
a) Nivel Educativo 

• Universitario. 
b) Grado/situación académica 

1. Supervisar y ejecutar las obra& y actividades de mantenimiento, bajo la modalidad de 
administración dil1a>Cta y en la modalidad de conlrato. 

2. Autorizar y fi&caliZarla ejecución del plan de obras de seniicios pOblicos o privados que afecten 
o utilicen la vla pOblica o zonas aéreas, asl como sus modificaciones; previo cumpllmlento de 
las normas sobre impecto ambiental. 

3. Otorgar certificados de conformidad de obra, informando a la subgerencla de desarrollo 
territorial para la actualización catastral. 

4. Elaborar. proponer y ejecutar el Plan Operativo, correspondiente a la Subgerencla, disponiendo 
eficazmente de los recursos económicos, materiales y equipos asignados. 

5. Elaborar nonnas y diredivas para la programación y ejecución de las Obras municipales y 
actividades de mantenimiento. 

6. Formular las bases técnicas y administrativas para la contratación de obras de acuerdo a la 
modalidad: licitación PQblica, ~ncur'$o Público de Precios o Adjudicación Direcla. 

7. lntecvenir en los procesos del otorgamiento de la Buena Pro para la ejecución de obras y 
actividades de mantenimiento, de conformidad a las normas vigentes. 

8. Acilla como Unldild Ejecutora con capacidad le9al para contratar y ejecutar de acuerclo a la 
normatividad presupuesta!. 

9. Coorclinar con los residentes, e&istentes técnicos, administrativos y personal de obras y 
actividades de mantenimiento. 

10. Inspeccionar directa e indirectamente la ejecución de las obras públicas adjudicadas y 
actividades de mantenimiento, velando por el cumplimiento de los cronogramas para el 
desarmllo de cada proyecto a cargo de la empresa contral~. su puesta en marcha, operación 
y control del proyecto aprobado. 

11. Velar por el cumplimiento de la ejecución de obras y actividades de mantenimlenlo a través de 
informes de avance tlsico-finanoiero referente a reducciones y ampliaciones; acta de entrega 
de terrenos y de obras, suJeftJs al Texto Onlco Oldenado de la Ley de Conlrataclones y 
Adquisiciones del Estado y su Reglamento. 

12. Velar por el cumpllmlento de las normas del registro nacional de edlflcactones y el reglamento 
distrital respectivo, en resguardo de la seguridad vecinal. 

13. Revisar y procesar Rquldaclones fécnlco -financieras de obras por contrata, adjuntando los 
documentos correspondientes (memoria de&eliptiva valorizada, planos de replanteo, controles 
de calidad, ete.), 

14. Elaborar la pre-liquidación (o lnfom,e final) de culminación de la obra y el Acta de Recepción. 
15. Coordina~ la recepción y transferencia de la obra. 
16. Emitir actos administrativos en el ámbito de su competencia. 
17. Las demés que le asigne el Gerente de Desarrollo Territorial e lnfraesáuclura en el marco de 

sus competencias o aquellas que le corres¡¡onda por norma expresa. 
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Requisitos adlclonales 

a) Colegiado y habilitado 

b) Capacitación es?&Cializ.ada en el área. 

e) Manejo de herramientas y aplicafiVos informáticos a nivel de usuario. 

Experiencia 

a) Experiencia general 

• El(l)eriencía en el sector p~blico y/o privado de tres (03) ª"ºsen funciones vinculadas 
al puesto. 

b} Experiencia especifica 

• Experiencia en la función o materia de dos (02) años. 

• Expeñenáa en el puesto o cargo similar de un (01} a~o. 

• Titulo profe,ional de ing&niero, arquitecto u otra alfn. 
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Requisitos adicionales 

Experiencia 
a) Expeñencia general 

• Experiencia en el sector público y/o pñvado de tres (03) años en funciones vinculadas 
al puesto. 

b) Experiencia -specifica 

• Experiencia en la función o metería de dos (02.) años. 
• Experiencia en el puesto o cargo sim~ar de un (01 J año. 

Formación académic:a 
a) Nivel Educativo 

• Universitario. 
b) Grado/situación académica 

• Titulo profesional de ingeniero, arquitecto, economista, licenciado en gestión pública y 
desarrollo social, contador pOblico, licenctado en administración u otra afín. 

Formular y evaluar proyectos de inven.ión y aprobar las inversír:mes de optimización, de 
ampliación marginal, de reposición, de rehabilitación y actividades de mantenimiento que se 
enmarquen en las competencias de la municipalidad distrital. 

2. Aplicar los contenidos, tas metodologlas y los parámetros de fonnulación y evaluación 
aprobados por el ente rector del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones. asl como las metodologias esp1:1cíficas aprobadas por los Sectores, para la 
fonnulación y evaluación de los proyectos de inversión. 

3. Verificar ciue en el Banco de lnven.iones no exista un proyecto de inversión registrado que tenga 
los mismos objetivo$, beneficiarios directos, loceliza.clón geográfica o componentes del que 
pretende formular, a efectos de evitar la duplicación de proyectos. 

4. R!!:alizar la consistencia técnica entre el resultado del expediente técnico o documento 
equivalente y la ficha técnica o estudio de preinversión que sustentó ra decraraclón de viabijidad 
de los proyectos de inversión. 

5. Gestionar los registros sobre tas Inversiones que solicite la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones y los demás órganos del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones. 

6. Supervisar y controlar la elaboración de expedientes técnicos a ser ejecutados por ta 
municipalidad, esr como los elaborados por servicios externos, en concordancia con las normas 
vigentes. 

7. Venficar que se cuenta con el saneamiento flsico legal correspondiente o que se cuenta con los 
erre9lo$ lnstftuclonales respectivos. a efectos de asegurar su ejecución. 

8. Declarar la viabilidad de los proyectos de Inversión mediante los documentos técnicos 
señalado,; en la Oir1:1ctiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones. 

9. Las demás que 1e asi9ne el/la Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura en el maroo de 
sus competencias o aquellas que te corresponda por norma exptesa. 
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a) Coleglado y habililado 

b) Capacitación especia6zada en el área. 

e) Manejo de h&mtmlent3s y apllcatiVos informáticos a nivel de usuario. 
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Experiencia 
a) Expetiencia g•n.,al 

• Experiencia en el sector público yfo privado de tres (03) años en funciones vinculadas 
al puesto. 

Fonnación ,u:adémica 
a) Nivel Educativo 

• Unlversltal1o. 
b) Gradofsituación académica 

• Titulo profesional de ingeniero. arquitecto, licenciado en gestión pllblica y desarrollo 
socía_l, contador püblico, economista, licenciado en administración u otra afin. 

1. Fonnuler, proponer y aplicar normas pro9ramas y proyectos en aseo, higiene, salubridad y para 
los servicies de transporte en vehiculos menores, en concordancia con las noRllas vigentes. 

2. Ejecutar y controlar el servicio de limpieza pl)bllca, cletennlnando las áreas de acumulación de 
desechos, rellenos sanitarios y el aprovechamienlll industrial de desperdicios. 

3. Controlar el aseo, higiene y salubridad en los estableclmlentos comerciales, indur.tliales, 
vlVlenclas, escuelas, piscinas, playas y otros lugares públicos locales 

4. Instalar y mantener los servicios higiénicos y batíos de uso público en buen estado. 
5. Expedir carnés de sanidad. 
6. Otcrgar licencias para la circulación de vehfculos menores y demás, de acuerdo con lo 

establecido en la regulación provlnclal. 
· 7. Formular, proponer y aplicar normas para la seguridad ciudadana, le concertación y 

participación activa de los vecinos en la gestión municipal. 

S. R&allzar operativos de seguridad ciudadana en coordinación con la Policía Nacional, el 
Ministerio Público y otros que la situación lo am&rite. 

9. Proponer y ejecutar los programas de Instrucción v entrenamiento pennanente del personal de 
se9u~dad. 

1 O. Elaborar, proponer e implementar el Plan Integral de Prevención y Contingencias para le 
atención de situaciones de emergencia, urgencia, desas1res y siniestros, en coordlnacl6ri can 
el Instituto Nacional de Deferisa Civil. 

11. Planificar y ejecutar simulacros de desastres en Instituciones Educativas, Centros Laborales, 
comunales, locales pllblicos y privados, que permitan sistematizar la expe~encia para 
retroelimentar los planes de prevención, oontingencia, emerg&ncia y urgencia. 

12. Ejercer el rol de Secretañe Técnica del Comité de Gestión ele Riesgos y Desastres. 
13. Evaluar daños y realizar el análisis de necesidades en caso ele desastre, geoetando las 

propuestas pertinentes para la declaratoria del estado de emergencia y la información técnica 
y científica sobre peligros, wlnerabilidad y riesgo en la juri&dicción para la prever,ción ele riesgos 
y desastres, 

14. Emitir eetos administrativos en el ámbito de su oompetencia. 
15. Las demás que le asigne eVla Gerente de Servicios Municipales y Gestión Ambientar en el 

marco de sus competencias o aquellas que le oorresponda por norma expresa. 
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Requisitos adicionales 
a) Colegiado y habilitado 
b) Capacitación especializada en el área. 
e) Manejo de herramientas y aplicativos infonnéticas e nivel de usuane. 

b) Expeñenela e9pecitic. 
• Exl)eliencia en la función o matería ele dos (02) años. 

• Experiencia en el puesto o cargo similar de un (01} ello. 

-~- . ~ .. '. 
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Experiencia 

a) Experiencia general 

• Experiencla en el sector püblico y/o privado de tres (03) añes en funciones vinculadas 
al puesto. 

b) Experiencia especifica 

• Experiencia en ra función o materia de clos (02.) años. 
• Experiencia en el puesto o cargo similar de un (01) ano. 

RequisitOG adlclonalés 
a) Colegiado y habilitado 
b) Capacitación especializada en el área. 

r;) Manejo de herramientas y aplicativos infoimálicos a nivel de usuario. 

Formación académica 
a) Nivel Educativo 

• Universltaño. 
b) Grado/sltuacion académica 

• Tltulo profesional de ingeniero, arquitecto, licenciado en gestión pública y desarrollo 
social, economista u otra e.fin. 

Fonnular, proponer y aplicar normas, programas y proyectos para la gestión ambiental. 
2. Conlrolar y fisealiz:ar la emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos contaminantes de 

la atmósfera y el ambiente. 
3. Implementar los instrumentos de gestión ambiental en coordinación con las entidades del 

gobierno nacional y regional, en el merco de la normativa de la materia. 
4. Promover le educación e investigación ambiental en su jurisdicción. 
5. Promover, difundir y apoyar programas de saneamiento. 

6. Establecer, mantener y control de parques zonales, Jardines, directamente o a través de 
concesiones. 

7. Proponer la ereaci6n de áreas de conservación ambientar. 
8. Brindar y proponer las normas para el servicio de limpieza p~blics y tratamiento de residuos 

sólidos, direc1amente o por concesión. 
9. Emitir !!CID$ administrativos en el ámbito de su competencia. 
1 O. Las demás que le asigne el/la Gerente de Servicios Municipales y Gestión Ambiental en el 

marco ele sus competencias o aquellas que le corresponda por norma expresa. 
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Requisitos adicionales 
a) CQlegiado y habilitado 
b) Capacitación QSpeciaijzada en el área. 

Experiencia 
a) Experiencia general 

• Experiencia en el sector público y/o pnvado de tres (03) años en funciones vinculadas 
al puesto. 

b) Experiencia especifica 

• Experiencia en la función o materia de dos (02) años. 
• Experiencia en el puesto o cargo similar de un (01) año. 

Formación académica 
a) Nivel Educativo 

• Universitario. 
b) Gradofsltuaclón académica 

• Titulo profesional de ingeniero, economista, licenciado en gestión pública y desarrollo 
social. contador pQblico, licenciado en administración u otra affn. 

1. Formular, proponer e implementar la: no1mas para promover el tuñsmo local en concordancia 
con las nonnas vigentes. 

2. Formular. ejecutar y controlar los planes de desarrollo económico local. 
3. Ejecutar acciones de promoción orientadas a mejorar la productividad y competitividad de las 

empresas de las zonas urbanas y rurales del distrito. 
4. Concertar con instituciones del sector público y privado de su jurisdicción sobre la elaboración 

y ejecución de programas y proy&ctos que favorezean el desam>llo económico del distrito. 
S. Fomentar la ereaeién, formalización y el desarrollo de la micro y pequeña empresa y del empleo 

en la zona rural y urbana. 
6. Fomentar, organizar y apoyar eventos de promoción 1uristica. 
7. Identificar necesldades y desaJTollar propuestas para la construcción, equipamiento y 

mantenimiento de mercados de abastos que añendan las necesidades de los vecinos de su 
junsdicción, as! como eamales, silos y locales similares, para apoyar a los productores y 
pequellos empresa~os locales. 

8. Coordinar y controlar la ejeeueión de ferias para los diferentes sectores productivos y de 
turismo. 

9. ActuaHzar y brindar la infonnaci6n económica necesaria sobre la actlllldad empresarial en su 
jurisdicción, en función de ra lnfom,ación disponible, a las instaneias provinciales, regionales y 
nacionales 

1 O. Emitir actos administrativos en el ámbito de su competencia. 
11. Las demás que le asigne 111 Gerente de Desarrollo Económico y Soclal en el marco d& sus 

competencias o aquellas que le corresponde por norma expresa. 

SERVIDOR PÚBLICO 
EJECUTIVO 

SUBGERENTE DE 
DESARROLLO ECONÓMICO Y 

PRODUCTIVO 
SP-EJ 
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e) Manejo de hemnnlenta& y aplicativos infDrmáticos a nivel de usuario. 
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Fonnular, proponer e implementar normas, programas y proyectos en salud, cultura, deporte, 
recreación, defensa y promoción de los derechos ciudadanos, en concordancia con las normas 
vigentes. 

2. Controlar los proyectos, programas y actividades que promuevan el desarrollo humano, en los 
ámbitos de educación, cultura, deporte y recreación y salud. 

3. Planificar e hnplementar programas de alfabetización en la jurisdicción, en coordinación con el 
sector educación, el Gobierno Regional, las municipalidades distritales, juntas vecinales, 
centros poblados y organizaciones sociales de base. 

4. Coordinar las acciones necesarias para el mantenimiento y buen funcionamiento de las 
instalaciones de comedo= populares, clubes de madre, vaso de leche y demás infrBestructura 
a cargo de Is subgerencia. 

S. Mantener actualizada la información respecto a tos padrones sociales y familiares de los 
beneficiarios de tos programas sociales. 

S. Programar y aplicar mecanismos para promover y fiscalizar la participación vecinal. 
7. Programar, organizar y controlar la realización de las elecciones de fos delegados de las Juntas 

Vecinales. 
8. Reconocer y registrar a las instituciones y organizaciones que realizan acción y promoción 

social concertada con el gobierno local y mantener actualimdos los regtwos de organizaciones 
sociales y vecinales de su Jurisdicción. 

9. Organizar, implementar y controlar el seivlcio de Defensoría Municipal de los Niños y 
Adolescentes -DEMUNA- de acuerdo a la legislación sobre la materta. 

10. Promover, organizar y sostener, cunas y guarderías infantiles, establecimientos de protección a 
los nlllos y a personas con impedimentos y ancianos desvalidos, así como cagas de refugio. 

11. Administrar y mantener les bibllotecss munícípales, centros culturales y teatros del distrito. 
12. Promover programas de prevención y rehablntación en los casos de consumo de drogas y 

alcoholismo y crear programes de erradicación en coordinación con &I gobiemo regional, 
pudiendo contar con cooperación lntemaclonal. 

13. Brindar atención primaria en salud y controlar estas alencione& 
14. Realizar campañas de medicina preventiva, primeros auxilios, educación sanitaria y pro1\laxis 

local. 
15. Difundir y promover los derecho& del niño y del adolescente, de la mujer y del adulto mayor, 

prnplciando espacios para su participación en et nivel de tas instancias munlclpales. 
16. Proteger y difundir el patrimonio cultural de la jurisdicción y colaborar para su ldentiflcaeión, 

registro, control, eenservaeen y restauración, en coordinación con las entidades 
corre$pondientes. 

17. Dirigir, coordinar y supervisar las actividades de registros de nacimientos, matrimonios, 
defunciones, divorcios y otros registl'l>S marginales encomendados, de confonnidad con las 
disposiciones del Registro Nacional de Identificación y Estado Cillil- RENIEC. 

18. Formular, proponer e implementar nonnas para los programas sociales, asegurando la calidad 
y focalizaáón de los seNiclos, fa Igualdad de oportunidades y el fortalecimiento de la economía 
regional y locar. 

19. Ejecutar los programag leeales de lucha contra la pobreza y de desarrollo social del Estado, 
propio y transfendo, aseguranclo la calidad y fe>calizacíón de tos servicios, la Igualdad de 
oportunidades y el fortalecimiento de la 6COnomla regional y local. 

' 

! 

' :. 
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Requisitos adicionales 

a) Colegiado y habilitado 

b) Capacilaáón especializada en el área. 

e) Man&ío de herramientas y aplicativos infonnáticos a nivel de usuario. 

Experiencia 

a) Experiencia 99neral 

• Experiencia en el sector público y/o pnvado de tres (03) añes en funciones vinculadas 
al puesto. 

b) Experiencia específica 

• Experiencia en la función o materia de dos (02) años. 

• Experiencia en el puesto o cargo gimilar de un (01) año. 

Foimacl6n académica 

a) Ntvel Educativo 

• Universitario. 

b) Grado/situación ac:adémica 

• Título profesfonal de licencíado en gestión pública y desarrollo wcial, cootado~públlco, 
economista, licenciado en administración, ingeniero, licenciado en trabajo social, 
licenciado en sociologia u otra atln. 

20. Programar, ejecutar y controlar los programas de VliSO ele teche, alimentaciones 
complementarias y similares, de acuerdo con las normas legales vigentes. 

21. Mantener actualizada la información respecto a los padrones sociales y familiares de los 
beneficiarios de los programar. social~. 

22. Reconooer y regislrar a las instituciones y organizaciones que realizan acción y promoción 
social concertada con el gobierno local. 

23. lmpl&mentar y controlar las acciones necesarias para la protección, participación y organización 
de los vecinos con discepecidad, de acuerdo con la nonnativa de la materia. 

2.4. Emitir actos administrativos en el ámbito de su competencia. 

25. las demás que le asigne el Gerente de Desarrollo Social en el marco de sus competencias o 
aquellas que le corresponda por norma expresa. · • 
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Requisitos adlclcnales 
a) Coleglado y habilitado 

Experiencia 
a) Experiencia general 

• Experiencia en el sector público ylo pnvado de tres (03) al\os en funciones vinculadas 
el puesto. 

b) Experiencia especifica 

• Experiencia en la función o materia de dos (02) años. 
• Experiencia en el puesto o cargo similar de un (01) año. 

Formación académica 
a) Nivel Educativo 

• Universitario. 
b) Grado/situación académica 

• TltLtlo profesional de ingeniero, contador plllllico, economi$ta, lice"ciado en 
administración u otra a.fin. 

Fonnular y ejecutar la& pollticas orienladas a promover y garantizar el servicio y mantenimiento 
del equipo mecénlco a su cargo. 

2. Supervisar los procesos d& mantenimienlo y reparación de los equipos mecánicos y el estado 
de operatividad d.e los mismos sobre le. base de sus atribuciones y responsabmdades técnicas. 

3. Dirigir y &upervisar la instalación, use, mantenimiento y reparación del &quipo mecánico a su 
cargo, ¡,arantáando la oportuna c!ispi:mibilidad del equipo para la atención de las necesidades 
institucionales. 

4. Coordinar con los órganos de la munlcipalidad le utilización del equipo mecánico. 
S. Participar en el proceso de selección para la adquisición de equipo mecánico nuevo, y de bienes 

y servicios de acuerdo a sus necesidades, a través de los Comités Especiales que se designe. 
6. Administrar la aclualizaci6n del inventario valorizado del equipo mecánico y del almacén a su 

cargo, tespo11Sabilizándose por su oonfrol físico y cautelando su buen uso y operatillldad. 
7. Supervisar al personal bajo su mando para la adecuada operación, control, mantenimiento y 

reparación de equipos mecánicos, coordinando el desarrollo de sus funciones. 
8. Gestionar, coordinar y ejecutar acciones de capadfaclón del personal técnico. 
9. Uevar actualizadas las estadísticas de movimiento de vehlculos y capacidad aproximada de 

consumo de combustible y carburantes de cada unidad. 
1 O. Velar por la seguridad y el buen uso y funcionamiento de los vehlculos mayores y maquinaria 

pesada, een aplicación de las normas técnicas del caso, implementar las neeesanas medidas 
de seguridad. 

11. Prestar servicios a instituciones públicas la eutoñdad competente. 
12. Otras funciones que le corresponda. 

SP-EJ SERVIDOR PÚBLICO 
EJECUTIVO 

JEFE DE LA UNIDAD 
OPERATIVA DE SERVICIO DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO 
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b) Capacitación espec:íalizada en el área, 

e:) Manejo de )'lerramlentas y apllcatlVO$ lnfom,éQc:os a nivel de usuario. 
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Requisitos adicionales 
a) Colegiado y habilitado 
b) Capacitación especializada en el área, 
e) Manejo de herramientas y aplicalivos infonnáticos a nivel de usuario. 

Experiencia 
a) Experiencia general 

• Experiencia en et sector público y/o privado de tres (03) años en funciones vinculadas 
al pue&to. 

b) Experiencia esp~clffca 

• Experiencia en la función o mate na de un (01) allo. 
• Experiencia en el puesto o cargo similar de un (01) año. 

a} Nivel Educativo 

• Universitario. 
b} Grado/situación académica 

• Titulo profesional de abogado, economista, contador público, licenciado en 
administración, ingeniero u otra afín. 

SupeJVisar y coordinar la aplicación de los procesos técnicos del sistema respectivo; 
2. Coordinar y conduclr la el abo ración de normas, procedimientos, reglamentos, directivas y olros, 

relacionados con la especialidad; 
3. Asesorar y absolver consultas tecnioo-administrativa$ y sobre la nonnatMdad del área: 
4. Programar y dirigir estudios e Investigaciones sobre reforma de métodos, procedimientos, 

normas, directivas y otros relacionados con la especialidad; 
5. Dirigir y controlar la programación y ejecución de actividades del área a su cargo; 
6. Efectuar tabores de capacitación y adiestramiento; 
7. Representar a la enHdad en reunloneg y comisiones sectonales; 
8. Emitir informes técnicos especializados; 

Participar en la formulación de pollticas; y, 
Otras funciones asignadas por su superior jerárquico. 

4.5 SERVIDOR PÚBLICO ESPECIALISTA - SP0ES 
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Requisitos adicionales 

a) Col&giadD y habilitado 
b) Capacitación especializada en el área. 

e) Manejo de herramientas y aplicativos informáticos a nivel de usuario. 

Experiencia 
a) Experiencia ge..,.ral 

• E)(l)erienda en el sector público y/o privado de tres (03) años en funciones vinculadas 
al puesto. 

b) Experiet1cia npecifica 
• Experiencia en la funcl6n o materia de un (01) año. 

• Experiencia en el pueslD o ca190 similar de un (01) ello. 

Fonnac:ión académica 
a) Nivel Educativo 

• Universitario. 
b) Grado/situación académica 

• Tltulo profeslonal de abogado, economista, contador público, licenciado en 
admini&lración, ingeniero u atre afln. 

Supervisar y ooorclinar la aplicaci6n de los procesos técnicos del sistema respectivo; 
2. Coordinar y conducir la elaboración de nonnas, procedimientos, reglamentos, diredivas y otros, 

relacionados con la especialidad; 
3. Aseso~r y absolv&r consultas técnic1>-administrativas y sobr5 la normatividad del área; 
4. Programar y dirigir estudios e investigaciones sobre refonna de métodos, procedimientos, 
5. normas, directivas y otros relacionados con la especialidad; 
6. Dirigir y controlar la programación y eíecución de actividades del área a su cargo; 
7. Ef&etuar labores de capacitación y adiestramiento; 
8. Representar a la entidad en reuniones y comisiones sectoriales; 
8. Emitir informes técnicos especializados; 
10. Participar en le formulación de pollticas; y, 
11. otras funciones asignadas por su superior jerárquico. 
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Requiaitos adlclonales 

di Colegiado y habilitado 
e) Capacitación especializada en el área. 
f) Manejo de herramientas y aplicativos informático$ a nrver de usuario. 

Experiencia 
e) Experiencia general 

• Experiencia en el sector pOblico y/o privado de tres (03) años en funciones vinculadas 
al puesto. 

d) Experiencia especifii:a 

• Expenencia en la función o materia de un (01) año. 

• Expeñencia en el puesto o cargo similar de un (01) ano. 

Fonnación académica 
a) Nivel Educativo 

• Universitario. 
b) Grado/situación académica 

• Titulo profesional de Relaciones Pllbllcas, Ciencias de la Comunicación, periodista u 
otra affn. 

1. Informar y difundir sobre las actividades de la lnstítuci6n a través de los diferentes medios de 
comunicación. 

2. Diseñar, elaborar y aplicar materiales de información en los diferentes medios, a fin de mejorar 
las comunicaciones internas y externas. 

3. Promover el intercambio de información con otras dependencias. 
4. Desarrollar programas de actividades sociales culturales y deportivas en la entidad. 
!>. Recibir y atender a coml$1ones o delegaciones que visiten la entidad sobre asuntos relacionados 

a la misma. 

6. Intervenir y preparar medios de comunicación, como ediciones radiofónicas, el periódico mural, 
boletín intemo, etc. 
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Experiencia 
a) Experiencia general 

• Experiencia en el sector pL1blíco y/o privado da tres (03) años en funciones vinculadas 
al puesto. 

b) Experi1mcia especifica 

• Experiencia en la función o materia de un {01) al\o. 
• Experiencia en el puesto o cargo similar de un (01) a~o. 

Requisitos adiclonales 

a) Colegiado y habffltado 
b) Capacitación especializada en el área, 
e) Manejo de herramientas y apiicativos informáticos a nivel de usuario. 

Fonnación académica 
a) Nivel Educativo 

• Universitaño. 
b) Grado/situación ai:.d&mica 

• Título profesional de Abogado, Ciencia Pollllea, Psicología, Sociologfa, Trabajo Social 
u otra afin. 

Conocer la situación de los niños y adolescentes que se encuentran en instituciones públicas 
2. o privadas; 

3. Intervenir cuando se encuentren amenazados o vulnerados sus derechos para hacer prevalecer 
el principio del interés superler; 

4. Promover el fortalecimiento de los lazos famlllares. Para ello puede efecluar concillaclones 
extrajudiciales entre oónyuges, pedres y familiares, sobre alimentos, tenencia y régimen de 
vl$ltas, si&mpre que no existan procesos judiciales sobre estas materias; 

5. conccer de la colocación famRlar. 
8. Fomentar el reconocimiento voluntario de la ñliacíón; 
7. Coordinar programas de atención en beneñcio de los niños y adolescentes que trabaían; 
8. Brindar orientación multldlsciplinaria a la familia para prevenir s~uaciones criticas, siempre que 

no exista procesos judiciales previos; y, 

9. Denunciar ante las auto~dades competentes las faltas y d&litos cometidos en agravio de los 
nifios y adolescentes. 

1 O. Planificar y supervisar acciones de promoción, desarrollo, asistencia y protección social. 
t 1. Supervisar, coordinar y evaluar las acciones de organización, promoción social y famílíar. 
12. Fonnular y/o supervisar la elaboración de documentos técnicos normativos de aplicación para 

los programas de la actividad. 

13. Supervisar y coordinar estudios e investigaciones relacionadas con el campo social. 

,-.._. 
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Requisitos adlclonales 

a) Capacitaci6n especlalilada en el área. 
b) Man&jo de herramientas y aplicativos Informáticos a niv&I de usuario. 

Experiencia 
a) Experiencia general 

• Expeñencla en el sector público y/o pnvado de dos (02) ellos en funciones vinculadas 
al puesto. 

b) E:xpeñencia especifica 

• Experiencia en la función o materia de dos (02) años. 
• Experiencia en el puesto o cargo similar de dos (01) años, 

b) Grado/situación acad9mica 

• Titulo de secretariado ejecutivo o Bachiller en administración u otra afín. 

Formación académica 
a) Nivel Educativo 

• Técnico. 

Recibir, clasificar, registrar y archivar la documentación de la oficina. 
2. Programar, dirigir, coordinar y ejecutar las acciones y actividades Administrativas del 
3. Alcalde. 
4. Revisar v preparar la documentación para la firma respectiva. 
5. Uevar el archivo de documentación clasificada. 
6. Mantener actualizada y velar por la seguridad de la documentación. 
7. Evaluar y seleccionar documentos, proponiendo su eliminación o transferencia al archivo. 
8. Supervisar y coordinar el cumplimiento de Normas y/o Dispositivos de carácter Administrativo. 
8. Preparar y mantener actualizada la agenda del superior jerárquico. 
10. Coordinar las audiencias, atenciones, reuníonee y certámenes del superior jerárquico. 
1 t. Brindar atención al públíco usuario sobre gestiones a realizar y la situación de ros deeumentoe 

en los que tengan interés. 
12. Solicitar material y &quipo necesario para el óptimo funcionamiento del órgano y/o unidad 

orgánica. 
13. Coordinar la dlstribl.lción de materiales de oficina. 
14. Otras funciones asignadas por su superior jerárquico. 

4.6 SERVIDOR PÚBLICO DE APOYO 
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Requisitos adicionales 
a) Capacitación especializada en el área. 
b) Manejo de he1ramí&nfas y aplicativos lnfoimáticas a nivel de usuario. 

Experiencia 
a) Experiencia 91!neral 

• Experiencia en el sector público y/o privado de un (01) año en funciones vinculadas al 
puelltO. 

b) Experiencia especifica 

• Experiencia en la función o materla de un (01) año. 

• E:xperiencía en el puesto o cargo similar de un (01) afio. 

Formación académica 
a) Nivel Educativo 

• Técnico. 
b) Grado/situación académica 

• Titulo de &ecreteriado ejecutivo o Bachiller en administración u otra afin. 

Recibir, clasificar, registrar y archivar la documenfaci6n de la oficina. 
2. Programar. dirigir, coordinar y ejecutar las acciones y actividades Administrativas del 
3. Alcalde. 
4. Revísary prepararla documentación para la firma respectiva. 
5, Llevar el archivo de documentación clasificada. 
6. Mantener actualizada y velar por la seguridad de la documentación. 
7. Evaluar y seleccionar documentos, proponiendo su eliminación o transferencia al archivo. 
8. Supervisar y coordinar el cumplimiento de Normas y/o Dispositivos de carácter Administrativo. 
9. Preparar y mantener actualizada la agenda del supi11ior jerárquico. 
10. Coordinar la& audiencias, atenciones, reuniones y certámenes del superior jerarquico. 
11. Brindar atención al público usuario sobre gestiones a realizar y la situación de los documentos 

en los que tengan interés. 
12. Soliátar material y equipo necesario para el óptimo funcii:>namiento del órgano y/o unidad 

orgánica. 
13. Coordinar la dls1rlbuc:ión de materiales de oficina. 
14. Otras funciones asignadas por su superior j&ráJquico. 
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Expiniencla 
a) Experiencia generar 

• Experiencia en el sector público y/o pnvado de tres (03) años en funciones víncwadas 
al puesto. 

b) Experiencia especifica 

• Expeñencia en la función o materia de dos (02) años. 
Requisito& adlclonal•s 

a) Brevete profesional, cate9oria según corresponda. 
b) capacitación en mecáníca automotrtz. 

a) Nivel E.ducatlvo 

• Educación Básica Re¡iular. 
b) Gr.ido/situación académica 

• Secundarla completa. 

Conducir vehículos motorizados livianos y/o pe,;ados para transporte de personal y/o carga. 
Efectuar viajes interprovlnciale5. 

2. Efectuar el manfllnimiento y reparaciones mecanicas de cierta complejidad del vehlculo a su 
cargo. 

3. Transportar cargamento delicado o peligroso. 
4. Puede corresponderle transportar funcionarios d& alto nivel jerárquico. 
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b) Manejo de herramientas y aplicativos infonnátlcos a nivel de usuario. 

a) Capacitad6n especlalizada en el área. 

Requisitos adicionales 

• Experiencia en la función o materia de dos (02) años. 

b) Experiencia especifica 

• Expeñencla en el sector público y/o privado de dos (02) años en funciones vinculadas 
at puestc, 

a) Experiencia general 

Elcp,,riencia 

• Seeundaria completa. 

b) Grado/situación ac:adémlca 

• Educación Básica Regular. 

a) Nivel Educativo 

Formación académica 

4. Verificar que los Insumos a utilizar cumplan de acuerdo a lo establecido a la orden de 
fabricación. 

3. Verificar la calidad de los productos durante el proceso. 

2. Realizar liberación de primera pieza, 

Realizar ajustes de máquina para arranques de tumo, 

CHOFERI SP-AP 
SERVIDOR PUBLICO DE 

!>POYO 
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b) Manejo de herramientas y aplicativos infoimáticos a nivel de usuario. 

a) Capacitación especializada en el área. 

Requisitos adlcionale& 

• EXl)erienda en la función o materia de un (01} ano. 

• Experiencia en el seclor público y/o privado de un (01) al\o en funciones vinculadas at 
puesto. 

b) Experiencia especifica 

a) Experiencia general 

Experiencia 

• Secundaria completa. 

b) Gradofsltuacl6n académica 

• Educación Básica Re¡iular. 

a) Nivel Educativo 

Formación académica 

3. Verificar la calidad de los productDS durante el proceso. 

4. Verificar que los insumos a utilizar cumplan de acuerdo a lo establecido a la orden de 
febtfcación. 

Z. Realizar liberación de primera píeza. 

Realizar ajustes de máquina pera arranques de tumo. 

SP-AP CHOFER 
SERVIDOR PUBLICO OE 

APOYO 
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Requisilos adicionales 

a) Capacitación e3peclaliz.ada en et área, 
b) Man&ío de herramientas y aplicatlvos infomiáticos a nivel de usuario. 

Experiencia 
a) Experiencia g&neral 

• Experiencia en el sector público y/o pñvado de dos (02) arios en funciones vinculadas 
al puesto. 

b) Experiencia Mpeclflca 

• Expeñenáa en la función o.matena de un (01) ª"º· 

Fonmaci6n académica 

a) Nivel Educativo 

• Técnico, 
b) Grado/situación ai;adimica 

• Título de técnico contable, técnico en administración u olra afín, 

Ejecutar y ClOOídinar actividades relacionadas con el registro, procesamiento, clasificación, 
veñficación y archivo del movimiento documentaño; 

2. Recoger información y apoyar en la formulación yfo modificación de normas y procedimii,ntos 
técnicos; 

3. Emitir opinión técnica de expedientes: 
4. Veñficar procedlmíen1os 1écnícos y evacuar los informes respeclivos: 
5. Elaborar cuadros sustentatorlos sobre procedimientos técnicos de su competencia; 
6. Ejecutar procesos técnicos sencillos de administración de personal; 
7. Dar información relativa al área de su competencia; 
8. Realizar la programación de actividades técnica- administrativas y en reuniones: y, 

Otras funciones ,aignadas por su superior jerárquico. 
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Requisitos adicionales 

a) Capacitación especializada en el área. 

b) Manejo de herramientas y aplicativos lnformáticos a nivel de usuaríe, 

Experiencia 

a) Experiencia general 

• Experiencia en el sector público y/o privado de dos (02) años en funciones vinculadas 
al puesto. 

b) Experiencia especifica 

• Experiencia en la función o materia de un (01) año. 

Fonnación acad~mlca 

a) Nivel Educativo 

• Técnico, 

b) Grado/situación académica 

• ntulo de técnico contable, técnico en administración u otra affn. 

Ejecutar actividades de recepción, calificación, registrv, disbibuci6n y archivo de documentos 
técnicos; 

2. Ejecutar y verificar la actualizaclón de registros, fichas y documentos técnicos en las áreas de 
los sistemas administrativos; 

3. Coordinar actividades sdmini$tratfvas sencillas; 

4. Estudiar expedientes técnieos sencillos y evacuar Informes preliminares; 

5. ReClOpilar y preparar irtfonnaclón para estudios e investigaciones; 

6. Apoyar las acclones de comunicación, infonnaclón y relaciones públicas; 

7. Colaborar en la programación de actividades técnloo. administrativas y en reuniones de 
trabajo; 

8. Realizar la verfflcación del cumplimiento de disposiciones y procedimientos: y, 

9. Otras funciones asignadas por su superior jerárquico. 
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Requisitos adlclooales 
a) Licenciado de las fuerzas armadas. 

b) Experiencia en la conducción de vehfculos motorizados de un (01) año. 

Experiencia 
a) Experiencia general 

• Experiencia en el sector pll.bllco yfo privado el& dos (02) ª"os en ftmciones vinculada& 
al puesto. 

b) EKperiencia ecpeclflca 

• Experiencia en la función o rnateria de un (01) año. 

Formación académica 
a) Nivel Educativo 

• Educación Básica Regular. 
b) Grado/situación académíce 

• Secundaria completa. 

1. Custodiar locales 'f los bienes que existen en su l11teMor de acuerdo a las condictones de 
seguridad y control establecidos. 

2. Conlrolary orientar el Ingreso y salida de personas, as! como eqvi¡:,os, materiales yfo vehlculos 
de la Institución. 

3. E,jecvtar acciones de prevención y orientación tendientes a evitar los actos defictivos en la 
localidad. 

4. Colabora en los operativos de trénslto y seguridad vial. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL EL ALGARROBAL 



Man 1.1al de Clasificador de Cargos 1 64 

Requisitos adicionales 

a) Capacitación especializada en el área. 
b) Manejo de herramientas y aplicativos a nivel de usuario. 

Experiencia 
a) Experiencia gener.il 

• Experiencia en el sector p~blico y/o privado de dos (02) años en funciones vinculadas 
al puesto. 

b) Experiencia especifica 

• Experiencia en la función o materia de un (01) año. 

• Expeñencia en el puesto o cargo similar de un (01) ano. 

a) Nivel Educativo 

• Universitario. 
b) Grado/situación académica 

• Egresado o con estudios de lo& ll.ltimos semestres de carreras de contabllldad, 
ingeniería u otra afín. 

1. Supe,visar y controlar las operaciones transporte de pasajeros y carga; 
2. SupelVisar el cumplimiento de las nonnas de los se,vicios de tran&porte de pasajeros y carga; 
3. Elaborar anteproyectos de Reglamentos para el transporte particular y público; y, 
4. Otras funclon&s asignadas por SLl supertor jerárquico. 
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Requisitos adicionales 

a) Capaátaci6n especializada en el área. 
b) Manejo de herramientas y aplicativos a nivel de usuario • 

Experiencia 
•) Expeñ~ncia gene('al 

• Experiencia en el sector público y/o pnvedo de eros (02) años en funciones vinculadas 
al puesto. 

b) Expeñ•ncia especlft~ 

• Experfeneia en la función o meterla de un (01) año. 
• Exp&ri&ncia en el pue$IO o cargo similar de un (01) año. 

Fonnación académica 
a) Nivel Educativo 

• Educación Básica Regular. 
b) Gradof&ituación académica 

• Secundaria. completa. 

SupeTVi&ar y controlar las operaciones transporte de pasajeros y carga; 
2. Supervisar el cumplimiento de las normas de los servicios de transporte de 1)0Sajeros y carga; 
3. Elaborar anteproyectos áe Reglamentos para el transporte particular y pllblico; y, 
4. Otras funcíones asignada& por su superior jerárquico. 
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Requisitos adicionales 
a) No aplf ca. 

Experiencia 
a) Experiencia general 

• Experiencia en el s8ctor públioo y/o privado de un (01) aiio en funciones vinculadas al 
puesto. 

b) El<periencia ffp9cilica 

• Experiencia en la función o materia de un (01) ª"º· 

Formació,, a1:adémica 
a) Nivel Educativo 

• Educación Básica Regular. 
b) Gradofsltuacl6n académica 

• Prtmaria completa. 

1. Recibir y distribuir documentos y materiales en general, trasladar y acomodar muebles y 
empacar mercaderfa y o!ttJs; 

2. Umpíar y desinfectar ambientes, vajilla y gimilares; 
3. Operar ascensores; 
4. Limpiar y lavar vehículos; 
5. Limpiar, lavar, planchar y zurcir ropa; 
6. Arreglar y eonservsr jardines; 
7. Operar motores de manejo sencillo; 
8. Ayudar en la compra de vlveres y preparación de alimentos, biberones y slmllares: y, 
9. Otras func(ones asignadas por su superior jerárquioo. 
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b) Manejo de herramientas y aplicativos lnforméticos a nivel d& usuario. 

a) Capacitación especlall:i:ada en el área. 

Requisitos adicionales 

• ExpeJiencia en ta función o materia de un (01) año. 

b) Experiencia e11pecifica 

• Experienáa en el sector pllbllco y/o privado de un (02.) año en funciones vinculadas al 
puesto. 

a) Experiencia general 

Experiencia 

• Secundaria compl&ta. 

b) Gradofsituaclón académica 

• Educación Básica Regular. 

a) Nivel Educativo 

6. Realizar operaciones y revisiones sencillas de maquinaria pesada. 

5. Conducir y operar tractores, palas mecánicas, motoniveledores. rnezcíadoras, chanc:adoras y 
otros equipos pesados slmllal'e$. 

4. Verfficar que los Insumos a utilizar cumplan de acuerdo a lo eslablecido a la orden de 
fabricaciOn. 

3. Verfficar la calidad de los productDS durante el proceso. 

2. Realizar liberación de primera pieza. 

1. Realizar ajustes de máquina para arranques de tumo. 

Tl:CNfCO OPERADOR II SP-AP 
SERVIDOR PUBLICO DE 

APOYO 
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. './,'{?.;~ ~ .: i) ENCARGATURA: Forma de desplazamiento temporal para el desempeño de funciones de Vh· responsabilidad de dirección. Esta se rige de acuerdo a la normativa de la materia :,- , ~ ::::º:~¡::~~:~:~: ::s:~ta::;::: E;::g:::::::::~:c::c:~~t:n:n:;~:I :: 

funciones, acción mediante la cual se autoriza el desempef\o de las funciones por ausencia 
del titular del cargo por vacaciones, licencia, destaque o comisión de servicio. 

j) ESTRUCTURA ORGÁNICA: La estructura orgánica agrupa las competencias y funciones 
de la entidad en unidades de organización y establece las lineas de autoridad y mecanismos 
de coordinación para el logro de sus objetivos. En el Reglamento de Organización y 

h) SISTEMAS: En el marco de la Ley del Poder Ejecutivo (Ley N" 29158) Los Sistemas son 
los conjuntos de principios, ncrmas. procedimientos, técnicas e instrumentos mediante los 
cuales se organizan las actividades de la Administración Pública que requieren ser 
realizadas por todas o varias entidades de los Poderes del Estado, los Organismos 
Constitucionales y los niveles de Gobierno. Son de dos tipos: Sistemas Funcionares y 
Sistemas Administrativos . 

g) GRUPO OCUPACIONAL: Es el conjunto de clase de cargos para cuyo ejercicio se exige 
requisitos mlnimos referidos a la formación, experiencia y habilidad, razonablemente 
diferenciados en cuanto a su naturaleza, funciones y responsabilidad. 

f) FUNCIÓN: Conjunto de acciones, actlvídades y tareas, realizada por una persona natural 
al servicio del Estado, en cualquiera de sus niveles jerárquicos. 

e) CUADRO DE CARGOS ESTRUCTURALES: Es el gráfico demostrativo de la ubicación de 
los cargos de la Institución en los grupos ocupacionales establectdos. 

c) CLASE DE CARGO: Grupo de cargos similares en cuanto a la naturaleza de sus funciones 
y el grado de responsabilidad a los cuales se les asigna el mismo titulo y para cuyo 
desempello se exigen similares requisitos m rnimos. 

d) CLASIFICACIÓN DE CARGOS: Proceso de ordenamiento de los cargos de la 
Administración Püblica con fundamento en el análisis técnico de sus deberes y 

responsabilidades y en los requisitos mínimos exigidos para su eficiente desempeño. 

b) CARGO CLASIFICADO: Es aquel elemento perteneciente a un conjunto interrelacionado 
de criterios referidos al tipo de función, el nivel de responsabilidad y los requisitos mínimos 
exigidos que conllevan a una Clasificación de los Cargos. 

a) CARGO: Es el elemento básico de la organízación, caracterizada por la naturaleza de las 
funciones y nivel de responsabílidad que ameritan el cumplimiento de requisitos y 
califtcaciones para su cobertura. 

CAPITULO V: GLOSARIO DE TÉRMINOS 
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r) PRESUPUESTO ANALITICO DE PERSONA\.: Documento de gestión Institucional que 
sistematiza el presupuesto de las plazas que corresponden a los ingresos de personal que 
percibe el personal activo de manera permanente, periódica, excepcional u ccaslonal, cuya 
entrega se realiza de manera regular en el tiempo, incluyendo los aportes que por Ley 
corresponda, comprendidas en el presupuesto institucional de la entidad que cuenta con un 
crédito presupuestario aprobado. 

m) NIVEL ORGANIZACIONAL: Categoría dentto de la estructura orgánica de la Entidad que 
refleja la dependencia entre los órganos y demás niveles organiZacionales, de acuerdo con 
sus funciones y atribuciones. Para el presente Reglamento, este considera a la estructura 
funcional de un programa, proyecto especial, órgano desconcentrado, entre otros. 

n) ÓRGANO: Es la unidad de organización del primer y segundo nivel organizacional en una 
estructura orgánica. 

o) ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN INTERNA: Son aquellos encargados de asesorar o 
apoyar a le entidad en el cumplimiento de sus funciones sustantivas y están constituidos, 
respectivamente, por los órganos de asesoramiento y apoyo. 

p) ÓRGANOS DESCONCENTRADOS: Son aquellos que desarrollan fllnciones sustantivas 
para prestar bienes o servicios, y se crean para atender necesidades no cubiertas en el 
terñtorio. Requieren de una organización desconcentrada, distinta a la de la entidad de la 
cual forman parte, la cual se desarrolla en un manual de operaciones, de oorresponder. 
Actúan en representación de la entidad de la cual forman parte. 

q) ÓRGANOS DE LINEA: Sori aquellos que ejercen funciones sustantivas en la entidad y 
pueden ser de tipo técnico - normativo o de prestación de bienes y servicios. 

iii. En el sector público. 

1) EXPERIENCIA LABORAL GENERAL: Tiempo que la persona ha laborado, 
independientemente del régimen laboral o modalidad de contratación, y se cuenta desde 
el momento de haber egresado de la formación universitaria completa o técnica completa. 
Las prácticas pre profesionales y profesionales forman parte de la experiencia laboral y se 
regulan por la ley de la materia. 

ii. En la función o materia. 

i. En el puesto o cargo. 

Funciones se desarrolla la estructura orgánica de la entidad y se representa en el 
organigrama. 

k} EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA; Forma parte de la experiencia laboral general; se 
asocia a uno o más de los siguientes tres componentes y se acredita con el cumplimiento 
de alguno de ellos: 
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w) SISTEMAS ADMINISTRATIVOS: Los Sistemas Administrativos tienen por finalidad regular 
la utilización de los recursos en las entidades de la administración pllblica, promoviendo la 
eficacia y eficiencia en su uso. Tienen por finalidad regular la utilización de los recursos en 
las entidades de la administración pública, promoviendo la eficacia y eficiencia en su uso. 
Los sistemas administrativos tienen relación con las funciones de administración interna que 
se ejeroen en apoyo al cumplimiento de las funciones sustantivas, están refeñdas a la 
utilización eficiente de los medíos y recursos materiales, económicos y humanos que 
intervienen en el ciclo de la gestión pública para la provisión de servicios públicos. Se 
ejecutan a través de sus órganos de línea, apoyo y asesoria, según corresponda. 

Los sistemas funcionales están relacionados con las funciones sustantivas que caracterizan 
a cada una de las entidades públicas. Mediante estos sistemas se gestionan las materias 
que se le encargan a una Institución por ley, y se ejecutan a través de sus órganos de linea 
originándose los sel\licios que le corresponden a la institución. El Poder Ejecutivo es 
responsable de reglamentar y operar los Sistemas Funcionales. Las normas del Sistema 
establecen las atribuciones del Ente Rector del Sistema. 

u) UNIDAD ORGÁNICA: Es la unidad de organización del tercer nivel organizacionar en la 
que se desagrega un órgano. 

v) SISTEMAS FUNCIONALES: Los Sistemas Funcionales tienen por finalidad asegurar el 
cumplimiento de p0liticas públicas que requieren la participación de todas o varias entidades 
del Estado. 

s) TITULAR: Para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se 
entiende que el Trtular de la entidad es la máxima autoridad administrativa de una entidad 
pública. 

t) UNIDAD FUNCIONAL: Es la unidad de organización que agrupa servidores civiles al interior 
de una estructura funcional. 
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